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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSJO DE MINISTROS.

S. ¡Vi. la  R eina  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO UE FOMENTO.

BKjI I j IlK ntlíT íl

Visto el expediente instruido á instancia 
de la Empresa del ferro-carril de Barcelona á 
Mataré á fin de que se la autorice para am
pliar su objeto á la construcción y explotación 
de la línea indicada hasta Gerona, y para au
mentar el capital con que se constituyó hasta 
la suma necesaria.al efecto:

Vista la ley de 15 de Julio de '1857 auto
rizando al Gobierno para conceder la prolon
gación de las líneas del ferro-carril de Barce
lona á Granollers y de Barcelona á Arenys de 
Mar hasta el punto de empalme convenido 
entre las dos Empresas, y la continuación en 
una línea que partiendo de dicho punto se 
dirija á Gerona y Figueras, terminando en la 
frontera de Francia:

Vista la Real órclen de 26 de Febrero de 
1 858, por la que, en virtud de lo dispuesto en la 
ley anteriormente citada, se otorgó á esta Em
presa la prolongación de la línea hasta Santa 
Coloma de Farnés, aprobándose su presupues
to importante 35.997.044- rs .:

Vista la Real órden de 6 de Febrero últi- ¡ 
rao, aprobatoria del proyecto de la sección del 
ferro-carril de Santa Coloma de Farnés á Ge- 

• roña, cuyo presupuesto asciende á 17.935.419 
reales 29 cénts.:

Vista la escritura otorgada en 29 de Marzo 
próximo pasado, en la que se han consignado 
los estatutos de la antigua compañía con las 
modificaciones aprobadas por Real órden de 
21 del mismo:

Visto el estado que la Administración de 
esta Compañía ha remitido por conducto del 
Gobernador de la provincia de Barcelona, en- 
el que se especifica el número de acciones y 
de obligaciones emitidas hasta el dia, y las 
que se propone emitir para la construcción de 
la via hasta Gerona con arreglo al presupues- 

x to aprobado, de cuyo documento resulta que 
el capital social ha de quedar reducido á la 
suma de 71 millones, representado por 24.000 
acciones de á 2.000 rs. cada una, y 11.500 
obligaciones de igual importe:

Vistos los informes que acerca de la situa
ción de esta Compañía han emitido el Gober
nador de la provincia mencionada y el dele
gado nombrado para el exámen ó inspección 
de las establecidas en la misma:

Considerando que se halla demostrada da 
conveniencia de ampliar el objeto de esta So
ciedad á la construcción y explotación del in
dicado camino hasta Gerona, y de aumentar el 
capital social necesario al efecto:

Considerando que, representando el impor
te de las 24.000 acciones emitidas y suscritas 
las dos terceras partes, con algún exceso, del 
capital social, está cumplido el requisito del 
artículo 46, párrafo segundo de la ley de 3 de 
Junio de 1855:

Considerando que de las 8.000 acciones 
que constituyen el cómputo de la sección de 
Arenys á Santa Coloma de Farnés existe un 

‘ desembolso de 12.807.200 r s . , y que si bien 
las 3.000 correspondientes á la sección de 
Santa Coloma á Gerona permanecen sin des- 

s. embolso alguno, puede darse el de las prime
ras-como suficiente por el morqento, puesto 
que no se ha consumado la adjudicación defi
nitiva de dicha sección, á condición de que 
se verifique ántes del comienzo de las obras;

Oido el Consejo de Estado y el de Minis
tros, .

Vengo en autorizar á la Empresa mencio
nada , que en adelante tomará la denomina
ción de Compañía del camino de hierro de Bar
celona á Matará y Gerona, para que amplíe su 
objeto social con arreglo á sus estatutos y re
glamento tal como se hallan consignados en 
escritura de 29 de Marzo último, y para que 
aumente el capital social hasta la suma de 
71 millones de reales.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado de la R eal mano .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

' Ra f a é l  d e  b u s t o s  y  c a s t i l l a .

Obras públicas.

limo, S r . : S. M. la Héina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar á D. Juan Bautista Perera para que 
durante el plazo de un año pueda verificar los estu
dios de un ferro-carril que desde las minas de carbón 
de Surroca y Ogása empalme en Manresa con Ja lí

nea de Zaragoza á Barcelona ; en el concepto de que 
esta autorización no da derecho al interesado á la 
concesión del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los estudios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el que juzgue 
más conveniente á los intereses del país.

De Real órden lo comunico ú V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1860.

C O R V E B A -

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE LA  G U ERRA Y DE U LTRAM AR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  se ha enterado con 
satisfacción de* la carta en que V. E. da cuenta del 
donativo hecho por las Obras pias y por el Banco Es
pañol Filipino para atender á los gastos de la guerra 
de Marruecos, y ha dispuesto que se publiquen en 
la Gaceta sus exposiciones, y que Y. E. dé en su 
Real nombre las gracias á la Junta directiva de las 
primeras y á la Dirección del segundo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Aranjuez 18 de Mayo de 4860,

L E O P O L D O  O DON N Ü LL.

Sr. Gobernador Gapitan general de las Islas Filipinas.

PR ESID EN CIA DE LA JU N TA D IR E C T IV A  DE OBRAS P IA S .—
Excmo. Sr.: Al enterarme el 24 del corriente de la supe
rior circular de V. E. de fecha 6 de este mismo mes á 
mi regreso de la visita diocesana que practiqué en la 
provincia de la Laguna y parte del distrito de Morong 
inmediatamente reuní la Junta directiva de Obras pias 
que tengo la honra de presidir en la noche del propio 
dia 24 para dar cuenta de su contenido y de los ejem
plares acompañados a ella por Y. E.* y como era de es
perar de los sentimientos altamente patrióticos délos se
ñores de la Junta, desde luego adhiriéndose al pensa
miento muy laudable de V. E., y teniendo en cuenta la 
actual situación de los fondos centralizados de las Obras 
pias, así como el deber en que están de contribuir en 
cuanto le sea posible con algunos recursos para ayuda 
de los gastos de la guerra contra el Imperio de Marrue
cos, cuyos resultados han de redundar en bien general 
de la patria, acordaron por unanimidad de votos .auto
rizar á la Junta administradora de dichas Obras pias a 
dar la cantidad de 13.138 pesos dé los fondos que tienen 
en el Banco para el donativo destinado á aquel objeto, 
haciendo a la vez presente á Y. E., para que se sirva ex
ponerlo si lo tiene a bien á la Real consideración de S. M., 
que la Junta directiva lia apreciado y apreciará siempre 
en su justo valor el mérito é importancia de la expre
sada guerra, y por consiguiente estará constantemente 
dispuesta en lo que de ella dependa y sus recursos le 
permitan á cooperar al más feliz y completo éxito de 
una empresa tan justa como gloriosa para la nación y 
nuestra sacrosanta religión.

Al comunicará Y. E. el acuerdo de la Junta directiva 
de Obras pias, me cabe la más cumplida satisfacción de 
corresponder como Presidente de esta, á la vez que como 
Diocesano, á la noble excitación que en ámbos conceptos 
se sirvió Y. E. dirigirme en su citada atenta circular, si 
bien mis sentimientos en este importante asunto no han 
sido más que unirse á los que unánimes estaban deseo
sos de acreditar los suyos en los términos que dejo re
feridos, habiendo yo también concedido por parte de mi 
Autoridad diocesana la consiguiente conmutación para 
poderse aplicar al donativo la cantidad ya designada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 27 de Fe
brero de 1860.= Excmo. Sr. =  Fr. José, Arzobispo.— 
Excmo. Sr. Gobernador político superior civil.

e l  b a n c o  e s p a ñ o l  f í l i p i n o  d e  i s a b e l  ii.— Comisaría 
Régia.—Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de manifestar 
á V. E. que respondiendo el Banco Español Filipino de 
Isabel 11 al llamamiento de esa Superioridad para que 
concurriera con sus fondos á los gastos de la guerra 
contra el Imperio de Marruecos, sus accionistas, emplea- 
dos y dependientes han contribuido con la suma de 
17.312 ps. 25 cénts., la cual será entregada á los encar
gados de la recaudación del donativo con nota expresiva 
de los contribuyentes y cantidad con que cada uno ha 
contribuido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 13 de Marzo 
de 1860i=Joaquin Escario.=*=Excmo. Sr, Gobernador su
perior político de estas Islas, Protector del Banco Espa
ñol Filipino de Isabel II.

Reales órdenes.— Mes de Abril.— Islas Filipinas.

Dia 3 de 1860. Autorizando al Gobernador Capitán 
general para que, prévia justificación de su necesidad, 
conceda licencia «para pasar á la Península al Adminis
trador de Loterías de Manila D. Sebastian Hazañas y Ace- 
dillo.

7 id. Idem el gasto de 2.627 ps. 60 cénts. para la 
construcción de un puente en el pueblo de Santa Rita, 
de la provincia déla Pampanga, con cargo al fondo de 
arbitrios del expresado pueblo.^

Id. id. Aprobando el gasto mensual de 8 ps., importe 
de los sueldos de dos maestros de escuela para la cabece
ra de la provincia de llocos Norte, con cargo á los fon
dos de comunidad.

Id. id. Idem el gasto de 400 ps., con cargo á los fora
dos municipales, para la ejecución y conducción de varios 
ejemplares de los planos del puente nuevo sobre el rio 
Pazig.

Id. id. Idem el gasto de 110 ps. 26 cénts. para la re
composición de una bóveda en la Casa Heal de Albay, 
con cargo á los fondos de arbitrios y  comunidad de la re
ferida provincia.

19 id. Al Gobernador Capitán general.—Desaprobando 
la medida adoptada de hacer obligatorio el juego de la lo 
tería á todos los pueblos de más de 1. 000 tributos.

29 id. Al mismo.—Autorizando el gastó de 4.420 pesos 
para la construcción de la Casa Real de la provincia de 
Antique, con cargo á los fondos de propios y arbitrios de 
la misma provincia.

Id. id. Autorizando el gasto de 48 ps. para la adquisi
ción de 42 cadenas, 6 esposas para la seguridad .de  los 
presos déla cárcel de Nueva V izcaya, con cargo á su 
fondo de arbitrios.

Id. id. Idem el gasto de 367 ps. 75 cénts., importe de 
la construcción de un puente de Baao é Iraga, con car
go al fondo de arbitrios de la provincia de Camarines 
Sur.

Id. id. Idem el gasto de 4.000 ps. para la recomposi
ción de la antigua casa Tribunal de la cabecera de la 
provincia de la Pampanga, con cargo á los fondos de pro
pios y arbitrios de Bacolor.

Id. id. Aprobando e acuerdo de la Junta directiva de 
Administración local s>bre la creación de una plaza de 
Inspector de Obras píblicas, con la dotación mensual 
de 40 ps. pagados de bs fondos de. propios y arbitrios de 
Camarines;

Isla, de Cuba.

7 id. Declarando :esante, á instancia suya, al Inter
ventor de la Administración general de Correos de Cuba 
D. Manuel Arias.

Id. id. Negando al confinado negro Cipriano. Pedroso 
la rebaja de condena que solicita, de conformidad con la 
Sala de Indias del Tribunal Supremo de Justicia.

Id. id. Concediendo al esclavo José Román, confinado 
en el presidio departamental, el alzamiento de retención 
que ha solicitado, de conformidad con ia Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Id. id. Declarando cesante, á instancia suya, á D. Ra
món Pndílln Oflpíal i» oirisG de forocioü Ot? Id Secreta* 
ría del Gobierno civil de Cuba.

Id. icL Concediendo al confinado en el presidio de 
Cuba Lúeas Segredo y Brito la rebaja de la tercera parte 
de su condena, de conformidad con la Saja de Indias del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Id. id. Declarando cesante, á su instancia, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Francisco 
José de Orta, Médico de Sanidad que fué del puerto de 
la Habana.

Id. id. Negando al confinado. Pablo Flores López, de 
conformidad con la Sala de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia, la rebaja que ha solicitado del tiempo que le 
falta para extinguir su condena.

Id. id. Concediendo rebaja de la tercera parte de su 
condena al confinado Domingo Amoedo, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Supremo de Justicia.

Id. id. Idem id. de id. al id. Melchor del Portillo, de con
formidad con la Sala de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Id. id. Idem id. de id. al id. Doroteo Arango siempre que 
al obtener esta gracia haya continuado observando buena 
conducta, de conformidad con .la Sala de Indias del Tri
bunal Supremo de Justicia.

17 id. Prorogando por cuatro meses más la licencia 
que para restablecer su salud disfruta en la Península 
D. Meliton Revenga, Oficial del Gobierno civil de Cuba

Fernando Póo.
21 id. Al Gobernador de Fernando Póo y sus depen- 

dencias.— Disponiendo que el sueldo señalado á la plaza 
de Comisario especial de Fomento de aquellas islas, crea
da por Real decreto de 13 de Diciembre de 1858, sea el 
de 3.000 ps., á contar desde 1 .° de Enero del corriente 
año, en vez de los 2.000 que se le habían asignado; pero 
suprimiéndose desde la misma fecha la gratificación de 
1.000 ps. que le estaba concedida por el mencionado Real 
decreto.

M INISTERIO DE E S T A D O .

El Cónsul de España en Mobila ha remitido á es
ta primera Secretaría de Estado la siguiente lista de 
las personas que se han suscrito en el Consulado de
su cargo en favor de los heridos en la guerra de
Africa.

S uscricim  abierta en el Consulado de España en Mobila á 
fa vor de los heridos de la guerra de Á frica .

Pesos fuertes.

D. Joaquín G. Miranda , Cónsul de S. M .., loo
D. Alonso Perez , Vicecónsul.   ..................  50
D. José E. Musrell...................    25
D. Miguel D. Eslava................   25
D. Joaquín Acebo.  ...........      25
D. Cárlos de Barón.................................... ..... 20
D. A. P. Ilorta....................... , ...........    20
Sres. M. Connell y compagina................  20
Sr. D. E. Y. George * . ............................
Sr. F. Dolhonde  ................     jo
Sr. John Scott      4 o
Sr. F. Le Barón..........   . . ' .................. . 5
Sr. I. Le Barón...............     5
Sr. J. M. Le Barón.. . . . . . . . . .......    5
Sr. W. Le Barón.................    5
Sr.. John B. Yodd........................  5
Sr. Jucker  .................................................5
Sr. G. Ports. .......... ................................., , 5
Vapor Gunnison  .......... , . .  c 5
Vapor Elisa   .......................' ..........................    5 '
D. José Blanco. . . .  ........ , , . . . ......................  5
D. Juan Lazo..  ..........    5
D. José Rodríguez. . . . . . . . ..........................  5
D. Francisco Capella     5
D. Juan Norbrito,..................     5
D. Francisco España ................  5
D. B. Bngner  ........ . . . . . . . ó .........................  5
D. J. Tapia. ......................  5
D. J. Diaz 5
D. M. Rodríguez. .................. ,. _  5
D. J. Seguí......................................   5
D. R. Villalonga ..................      5
D. Diego Palliser ..................................  5
D. Emilio Ruibal..............................................  5
Sr. John Byrns..  ..............  5
Sr. W. D. Berrv   .............    5
Sr. L. Durand..............................   5
Sr. J. Phillippe.................................................. .5
Sr. J. L. Etondall.............................................. 5
Sr. W. H. Hállete ................................  5
D. J. Calcina.....................................................  1
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La R e in a  nuestra Señora ha tenido á bien dispo
ner que se dén las gracias en su Real nombre á las 
personas anteriormente citadas, y que el importe de 
dicha suscricion remitido por el referido Agente se 
ponga á disposición del Sr. Ministro de la Guerra.

R ESO LU CIÓN » TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G UERRA.

Relación de los individuos de las armas de infante
ría y caballería á quienes S. M. la R eina (Q. D. G.) 
por resolución de 26 de Mayo de 4860 se ha dig
nado nombrar, á propuesta del Capitán general 

■ de Filipinas, para que sirvan los empleos que á 
continuación se expresan, los cuales se hallan va 
cantes en los regimientos del ejército de dichas 
Islas.

D. Julián del Valle y Fuentes L segundo Comandante 
del regimiento infantería de España, mira. 5', nombrado 
para el de primer Comandante del de Isabel II, núm. 9.

D. Francisco Alonso Gómez, segundo Comandante de 
infantería del cuadro de reemplazos, para el de primer 
Comandante del de la Princesa, núm. 7,

D. José Saenz y Lacámara, Capitán del regimiento in
fantería del Príncipe, núm. 6 , para él de segundo Co
mandante del de Esjpaña, núm. 6 .

D. Juan Más y Oseta, Teniente del del Rey,  núme
ro 4.°, para el de Capitán del del Príncipe, núm. 6 .

P. Remigio Estrada y Cabeza, Subteniente del regi
miento de infantería Rey, núm. 1 .°, para el de Teniente 
del mismo cuerpo.

D. Antonio Corpas y Rivera, Subteniente del del Prín
cipe , núm. 6 , para el.de Teniente del del Rey, núme
ro 1.°

D. Miguel Fernandez Aramburu , Subteniente del de 
Fernando VII, núm, 3 , para el de Teniente del de la 
Reina, núm. 2 .

D. Julio Alvarez Sotomayor, Subteniente del de Isa
bel II , núm. 9, para el de Teniente del del Príncipe, nú
mero 6 .

D. Pedro Borres y Abad, sargento primero del regi
miento infantería Infante, núm. 4, para el de Subte
niente del de la Princesa, núm. 7 .

D. Justo Salvador y Ruiz, sargento primero del re
gimiento de infantería España, núm, 5 , para el de S u b -_
teniente dol de Iaobcl II , núm . 9.

CONSEJO DE ESTADO.

B E A L E I  D E C R E T O S .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Castellón, y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ad
ministración general del Estado, y en su representa
ción mi Fiscal en dicho Consejo, apelante; y de la otra 
D. Pedro Delmas, vecino de Castellón, apelado, en re
beldía; sobre que se revoque la sentencia del Conse
jo provincial ele Castellón, que declaró no venir obli
garlo Delmas al pago de la multa impuesta guberna
tivamente como fabricante de aguardiente y conduc
tor además de sus productos para la venta á otros pun
tos sin estar matriculado;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta:
Que hallándose practicando la visita de órden dé 

la Administración principal de Hacienda pública de 
Castellón el investigador D. José Jiménez el 9 de Abril 
de 4 858, extendió diligencia escrita de su puño y letra, 
expresando en ella que habiendo tenido noticia que 
D. Pedro Delmas, de aquella vecindad, tenia una fá
brica de aguardiente, con la cual ejercía más de seis 
meses, se constituyó en la referida fábrica en unión 
de D. Antolin Carretero y D. José Hernández, inves
tigadores al efecto, haciendo á su representante Don 
Gabriel Delmas varias preguntas, á las que contestó ¡ 
diciendo que hacia tres ó cuatro años que él y su her
mano D. Pedro construyeron la fábrica, y que era de 
su propiedad: que en dicho año habia trabajado poco 
más de dos meses: que podia calcularse funcionaba 
al año poco más de seis: que. en el año 4855 habia 
estado matriculado por todo el año: que en los de 
4 856 y 4857 se habia dado de baja por la recompo
sición que tuvieron que hacer en la fábrica: que el 
no haberse matriculado por todo el año de 4 858 era 
porque consideraba que no podría funcionar más que 
unos seis meses poco más, y que para el efecto tenia 
pensamiento de acudir al Administrador para que le 
diese permiso de continuar sus trabajos: que el tener 
la caldera con el fuego suficiente para funcionar era 
una maniobra preventiva para calentar las aguas: 
que ignoraba el tiempo por que se hallaba ma
triculada la fábrica, no obstante ser hermano del 
principal y formar compañía con él; y que el aguar
diente que elaboraban lo conducían con pipas para 
Barcelona y para el puerto de Valencia, por ser de 
35 grados y no tener salida en aquella ciudad, aña
diendo acto continuo que el año anterior trabajaría 
como seis ó siete meses; apareciendo firmada la di
ligencia y la adición por los tres investigadores refe
ridos y el D. Gabriel Delmas:

Que elevado el expediente á la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia , de 
conformidad con su propuesta acordó el Gobernador 
en providencia de 4 9 de Abril del mismo año que* se 
impusiese á D. Gabriel Delmas la multa en que ha
bía incurrido con arreglo al art. 45 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 4852, importante 4.036 rs. 78 
céntimos, duplo de las cuotas señaladas á los fabri
cantes de aguardiente por cuatro meses y más de 
dos, y la correspondiente á fabricante que conduce 
sus productos para la venta á otros puntos dentro ó 
fuera del reino :

Vista la demanda que dentro del término estable
cido por la ley, y prévia la correspondiente fianza, 
interpuso ante el Consejo provincial D. Gabriel Del
mas á nombre de su hermano D. Pedro, que luego 
tomó por sí la defensa en los autos, solicitando que 
se le declarase con su hermano libres de pagar las 
multas que se les impusieron gubernativamente:
, Visto el escrito presentado por D. Pedro Delmas 
ante dicho Consejo reproduciendo en su nombre, 
como único y legítimo interesado, el recurso presen
tado por su hermano, manifestando al propio tiempo 
que este carecía de las noticias necesarias: que en 42 
ae Enero de 4857 puso su manifiesto por duplicado 
en la Administración, cuyo resguardo obraba en su 
poder, firmado en debida forma é igual á otro que 
debia obrar en la Administración, y su contenido de
mostraba que se matriculó en dicho año solo por dos 
meses, que era el tiempo que por un cálculo aproxi
mado conocía que trabajaría en todo el año: que ha
bia acudido en dicho año de 4858 á la Administra
ción manifestando verbalmenle que continuaba del 
mismo modo que en el año anterior, ratificándose en 
el mismo manifiesto; y que estos hechos confirmaban 
que era imposible cualquiera multa sobre más tiem
po de ejercicio en la industria, puesto que la Admi
nistración se hizo cargo de todo el tiempo que la fá
brica podria destilar en todo el año, y que en tal 
concepto se admitió el manifiesto y se continuaba 
■en él:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pidiendo se desestimase la pretensión del Del
mas y se le declarase incurso, no en la multa de 
4.036 rs. 68 cénts. que le fué impuesta gubernati
vamente, sino en la de 8.870 rs. en que habia incur
rido y debió imponérsele:

Vistas las certificaciones expedidas por la Inter
vención principal de Hacienda pública de la provin
cia. en la primera de las cuales se acredita que Don 
Pedro Delmas figuraba comprendido én la matrícula 
de dicho año en la tarifa 3. bajo el epígrafe de «Fá
brica de aguardiente qué funciona dos meses ó m ó- 
nos:» en la segunda, que el Delmas tenia constituido 
depósito doméstico por los productos de la fábrica de 
dicho líquido, y que habia extraído del referido de

pósito 528 arrobas de aguardiente que habian salido 
por el fielato de San Francisco de aquella capital, y 
428 por el del Mar; y en la tercera, que con fecha 40 
de Abril D. Gabriel Delmas solicitó permiso para pro
ceder á la destilación del aguardiente, y la órden de 
la Administración al Visitador de consumos para que 
dispusiese fuese intervenida esta operación, apare
ciendo al pié de esta órden la nota de haberse desti
lado 482 arrobas de aguardiente:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los 
cuales insistieron ámbas partes en sus respectivas 
pretensiones esforzando sus razonamientos:

Vistas las pruebas suministradas por las partes:
Vista la sentencia del Consejo provincial de Cas

tellón, pronunciada en 24 de Setiembre del aíto írkr 
por la cual se cieciaro no venia obligado Delmas al 
pago de las multas impuestas, absolviéndole y rele
vándole de las mismas:

Visto el recurso de apelación interpuesto por par
te de la Hacienda pública, y mejorado por mi Fiscal 
en la segunda instancia, con la solicitud de que se 
revoque la sentencia apelada y confirme la provi
dencia gubernativa de 4 9 de Abril:

Visto el escrito de mi Fiscal de 4 4 de Mayo de 
4859 acusando la rebeldía al apelado por no haber 
comparecido dentro del término leeai á usar de su 
derecho, y el auto de la Sección de lo Contencioso en 
que se hubo por acusada para los efectos de regla
mento:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 4852 
reformando las tarifas de la contribución industrial y' 
de comercio:

Visto el art. 47 de dicho Real decreto , que dice 
así: «Todo el que ejerza una industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio de los sujetos á esta contribu
ción, sin haber obtenido préviamente el certificado 
de matrícula en que conste hallarse inscrito en el re
gistro de su clase, será desde luego privado de di
cho ejercicio hasta que pague una multa que no baje 
del duplo ni exceda del cuádruplo de la cuota que 
por un año señale la tarifa á su industria ú oficio, 
y además las cuotas que hayan devengado y dejado 
de satisfacer en el espacio de dos años, por no ser 
exigible de más tiempo cuando no se hubiesen re
clamado ántes:»

Vista la tarifa núm. 3.°, que está unida al citado 
Real decreto, que dice: «Cada fábrica en que se haga 
aguardiente por espacio de seis ó más meses, 2.000 
reales ¡idem Jas que solo funcionan por ménos de 
seis meses y más de cuatro, 4.200: idem’las de cua
tro meses y más de dos, 500: idem las de dos meses 
ó ménos, 200:»

Vistas las notas que lleva al pió esta tarifa, y di
cen: «Las cuotas señaladas en la presente tarifa son 
anuales, y se cobrarán íntegramente excepto en los 
casos que á continuación se expresan:

4.° El establecimiento nuevo que se abra ó el cer
rado que vuelva á emprender sus trabajos entrado 
el año, pagará la cuota que le corresponda á prorata, 
dando aviso á la Administración def dia que lo ve
rifique.

2.° El establecimiento que se cierre completa
mente en cualquier período del año para no conti
nuar en él sus trabajos, dando aviso oportuno á la 
Administración, quedará libre de la cuota corres
pondiente á la prorata.

3.° No gozarán del beneficio concedido en el ar
tículo anterior aquellas industrias que, como la fila- 
tura de seda, la fabricación de aguardiente Ü otra 
que pueda haber, dependan de ciertas estaciones:»

Vista la tarifa núm. 4.°, que dice: «Primera clase: 
almacenistas de aguardiente y licores, considerándose 
comprendidos en esta clase los fabricantes que llevan ‘ 
estos productos á otro punto dentro ó fuera del 
reino con objeto de venderlos:»

Vista la instrucción para los investigadores de 24 
de Febrero de 4855, cuyo art. 30 dice:

«Los industriales á quienes se señala una cuota 
determinada , sea cualquiera el tiempo que dure el 
ejercicio de sus industrias dentro del año, deben sa
tisfacerla íntegra de una vez, sea cualquiera la época 
en que á ella se dé principio, teniendo presentes para 
ello las notas especiales puestas en las tarifas é in
dustrias determinadas:»

Considerando que de la declaración de D. Ga
briel Delmas resulta que en los años de 4857 y 58 
trabajó la fábrica más de dos meses, que era el tiem
po por que estaba matriculada:

Considerando que esta declaración que firmó Deh- 
mas, y cuya firma no ha negado, debe tenerse por 
cierta aunque no se haya ratificado en su contenido, 
pues que dos personas contestes y no tachadas ates
tiguan que la prestó:

Considerando que está además comprobado el 
hecho por Ja circunstancia de hallarse encendida la 
caldera cuando se practicó el reconocimiento; cir
cunstancia confesada por el interesado, y para cuya 
atenuación no puede servir de excusa lo alegado de 
que la caldera solo se emplea para calentar el agua, 
y no para la destilación ael aguardiente; pues que 
según la propia confesión de dicho interesado el ca
lentar el agua es un medio de preparar la destilación! 
y resulta ae la prueba que esta se hizo con efecto á 
los pocos dias:

Considerando que tampoco puede servir de excusa 
contra el hecho probado de haber trabajado la fá
brica después de la fecha en que concluía el plazo 
de la matrícula, la alegación de que los trabajos de 
los dos meses de esta, á que habia derecho por ella, 
podian distribuirse en todo el año; pues sobre estar 
esto en contradicción con Ja naturaleza de la indus
tria, habría sido necesario en todo caso que se hu?- 
biese dado aviso á la Administración de cuándo em
pezaba y cuándo se suspendía la fabricación, lo cual 
no resulta ejecutado:

Considerando que de la declaración de Delmas 
ántes citada, y que hace prueba por las razones di
chas, resulta también que extraía el aguardiente 
para Barcelona y Valencia, porque no tenia venta 
en Castellón por razón de sus grados, sin indicarse 
siquiera que esta "extracción se hiciere por cuenta 
ajena:

Considerando además qué aunque contra tal de
claración valiese la prueba de que se exportaba 
aguardiente por sus dueños D. Ramón Huguet y Don 
Adrián Pomier, no resulta que todo el liquido ex
portado lo fuese por cuenta de estos, y arguye lo 
contrario el hecho oficial de gue el depósito e*aba 
declarado por el mismo fabricante y alzado á su 
nombre para la extracción:

Considerando por todo lo expuesto que Delmas 
defraudó ó la Hacienda fabricando aguardiente por 
más de dos meses cuando estaba matriculado por 

! solo este tiempo, y extrayendo sin matrículas sus



productos para otro punto fuera de Castellón con el
objeto de venderlos; . .

Oído el Consejo de Estado en sesión á q u e_ asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P r e s i d e n t e ,
D Domingo Rui* de la Vega, D. Facundo M a g o ,  
D. A n d r é s ' García Camba, el Conde de Clona.d Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D n .1 -  
sé Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel <lc 
Sierra y Moya, D. Francisco de Luxan D. José .Anto
nio 01 anota, D. Serafín Eslévanez Calderón, D. An
tonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis 
Mayans, D. Florencio Rodríguez Vaam onde, el Lon- 
de de Torre-M arin, el Marqués de Valgornera, Don 
Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarez,

Verigo en revocar la sentencia pronunciada en 
estos autos por el Consejo provincial de Castellón de 
la Plana, y en confirmar el decreto del Gobernador 
de la misma provincia.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta. = E s tá  rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera ))

Publicación.—Leido y publicado el anterior R ejt 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Estado hallándose celebrando audiencia pública ; 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolucióft 
final en la instancia y autos á que se refiere; que m  
una á los mismos; se notifique en forma á las fletes,- 
y se inserte en la -Gaceta, de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 4860.=Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes; de la una 
el Licenciado D. Angel Barroeta A nombre, de Don 
Juan José Chauviteau, Director de la compañía de 
minas y fundiciones de Santander, dueño de la mina 
Dolores, demandante; y de la  otra la Administración 
general, representada por mi F iscal, dem andada , y 
coadyuvada por el Licenciado D. Gristino Mar tos, á 
nombre de D. Joaquin García Velarde, vecino de 
Cartes, dueño de la mina denominada Angel; sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, por la que se aprobó el expediente 
de rectificación de la demarcación de la mina Ángel, 
acordando que se expidiese el título de propiedad á 
favor de D. Joaquín García Velarde; y se mandó que 
la mina Dolores, en el caso que su dueño quiera se
guir en el mismo sitio, quede reducida á pertenencia 
incom pleta, acortando su línea del Este en toda su 
extensión de Norte á Sur hasta dejar libre el Angel, 
ó de lo contrario se retiren todas las líneas al Oeste 

. hasta evitar la superposición, quedando tam bién li
bre el Angel según se halla demarcado:

Visto:
Vista la demarcación de la mina Angel ejecutada 

en 5 de Diciembre de 1855, á que se opuso el in te 
resado en su adquisición D. Joaquin García Velarde, 
pidiendo al Ingeniero midiese ai Sur las 80 Varas que 
designó al Norte y vice-versa, y tomase ‘por; base el 
Norte común y fijo, y no el magnético;, á cqya solici
tud  rio accedió dicho Ingeniero, .por lolqpe Velarde 
protestó la operación y las d^marqá^úW ^ <íue en su 
dia se hicieron de las colindantes. Aparecida  y Do
lores : .. •- -v; --•:•••• •= J y-

Vista la Real orden de 24 dé A bril de 1856^ en 
que se otorgó á Velarde la concesión‘de- i á ? m í n ^ n - y  
gel c o n la demarcación dada por.el Ingeniero:

Vi^lo mi Real decreto de 8 d q ;Jülio 
pedido A cprisulta de mi QppsejoReal a ú o n ^ é ^ e n ^ j  
d é la  demanda promovida por Velarde.^, 
mandó que se rectificase la “d^inaí-icacioa^ide la m ina 
Angel, y que se midiera al Norte oomun la línea que 
se le demarcó al magnético, desestimando la derilaiida 
presentada por el Licenciado D. Gregorio Diaz Ufano 
en los demás extremos que contenía, y confirmando 
del mismo modo la. Real orden de 24.,de A bril de

-- l a  9. Y GldFQG lá  C(JÍ1CGS10TÍ (ÍC
la expresada mina Angel, registrada por dos perte
nencias en 22 de Setiembre de 1853:

Visto el nuevo Real decreto de 25 de Diciembre 
del mismo año desestimando el recurso de revisión 
deleitado de 8 de Julio, interpuesto: por Ih  Juan José 
Chauviteau:

Vista la rectificación hecha por el Ingeniero en 12 
de Setiembre de 1857 y en cumplimiento de la an 
terior sentencia de la que resulta quedar com prendi
da la Aparecida , y como unas 20 varas de la Dolores, 
dentro de la demarcación del Angel, más antigua 
que entrambas:

Vista la protesta y reclamaciones hechas contra 
esta operación por D. Juan José Chauviteau, en con
cepto de dueño de la mina Dolores, según el Real tí
tulo expedido á su favor en 26 de Mayo de 1856 y 
la Real orden de 10 de Agosto de 1858, en que se 
aprobó la última operación facultativa de lâ  mina 
Angel, disponiendo también en cuanto á la Dolores 
todo lo que se expresa en ia resolución ya trascrita 
al principio:

Vista la, dem anda que el Licenciado D. Angel 
Barroeta, á nombre de Chauviteau, presentó pidiendo 
quede sin efecto esta Real orden, y se adjudique una 
sola pertenencia al Angel con arreglo al rumbo as
tronómico: ^

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi^ 
diendo que Se desestime la dem anda del Licenciado 
Barroeta:

Vista ía pretensión del Licenciado D. Tomás Pe- 
re^ Ánguita y de D. José Ruiz Retortillo, á nombre 
dél mismo Chauviteau por la mina Aparecida, para 
que se les tuviera por p arte ; y el auto de 3 de 
Diciembre de 1858 en que no se dió lugar á esta 
pretensión, ni á la reposición de esta providencia por 
la de 18 de Enero de 1859:

Visto el auto do la Sección de lo Contencioso de 
2,6 dé.Octubre de 1858, habiendo por parte coadyu
vante de la Administración al Licenciado D. Cristi— 
rio Marios á nombre de D. Joaquin García Velarde; 
y atéíidida su pretensión de que, además de deferir 
á la de mi Fiscal, se condene al dem andante al pago 
de las cóstas y resarcimiento de daños y perjuicios: 

Vis.toá los demás escritos presentados por jos in te
resados'respectivamente:  ̂ ■

Considerando que la mina Dolores , como poste^ 
ríór á la llamada Angel, solo adquiría derechos sobre 
el terreno que esta dejase franco despees de demar 
eáda definitivam ente:

Considerando que reclamada la demarcación de 
la ííiiha Angd  por su dueño en el acto mismo de ve
rificarla el Ingeniero, protestando desde luego para 
cuando se hiciese la de la Dolores, quedó desde en - 
tóíicés eii duda el terreno que habia de ocupar la 
primera,' y por consiguiente el que habría de que
dar franco para la segunda, hasta que recayese de
cisión firme sobre el rum bo : hácia el cuaí debiera 
hacerse definitivamente dicha demarcación , y que- 
dasé esta ejecutada: ,

Considerando que ía demarcación de íá miña Do-  
loHk hecha ántes de esto , y protestada de antemano 
á presencia de su registrador, solo podía por lo mis
mo tener el carácter de interina, y quedar subordi
nada á lo que de la ejecutoria resultase ::

Considerando que no pueete objetarse ál dueño de 
la tuina Angel el no haberse opuesto en tiempo á la 
demarcación de la Dolores., pues tenía reclamada la 
que se hizo á la suya , y protestado desde el acto 
mismo en que se verificó, contra la que sé hiciese á 
la o tra ; lo .cual equivale á una formal oposición á 
cuanto en su perjuicio se practicase en la ú ltim a: 

Considerando que la concesión y posesión de la 
mina Dolores tuvo por las razones expuestas igual 
carácter de interinidad en cuanto á ios límites, aun
que la concesión fuese firme é irrevocable en cuanto 
á la adquisición de la propiedad sobre el terreno 
qUe kgalm énte hubiera de corresponderle á su de- 

% bido tiempo :
Considerando que la prohibición de variar los 

mojones, impuesta por la ley, se refiere evidente- 
: mente á una variación voluntaria y al caso en que 

se hayañ fijado con todas las condiciones necesarias,

y no puede aplicarse al de este asunto, pues que la 
delimitación y concesión se hicieron sobre un terre
no litigioso, y debieron entenderse por ello sujetas 
al resultado del litigio :

Considerando, en cuanto á la reclamación de da
ños y perjuicios hecha por el concesionario de la m i
na Angel, que defendidos como lo estaban sus de
rechos por el representante de la Administración, su 
venida al juicio en clase de coadyuvante ha sido vo
luntaria , y voluntarios por lo mismo los gastos he
chos con tal motivo;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente, 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante,

D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquin José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Fraucisco Tame&Hevia, D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de Luxán, B. José Antonio Olañeta, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel C&nterv*, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayans, ÍL Pedro Gómez de la 
Serna, el Conde (fe Tóffe-M arin, B. Manuel de Gui
llamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en absolver á h  AdmMstf&cioü de la d e 
m anda interpuesta por ÍL Juan José Chauviteau, en 
representación de la mina Dotoreé, y en confirmar 
la Real orden de 10 de Agosto de 4858, que aprobó 
el expediente de ía llamada Angel', décfarando no

haber lugar al abono de daños y perjuicios reclam a
do por el concesionario de esta últim a mina.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta. = E s tá  rubricado de la Real ma
no. = E l  Ministro de la G obernación, José de Posada 
Herrera.» ,

Publicacion.=aLeido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general dei Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública  ̂el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como résolucion 
final en la instancia y autos á que se refiere;, que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, ae que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1 8 6 0 .^ 1 ^ »  Sunyé.
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CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.   ' ^  ^  .

i D E F O s i íó f e  :

¡ y  ’ tó f MEfALIGO Y CCSnTAS COÜffiNTES. /  v¡

Njeeesa io . geiñtégfabíes de t T rasferib íes......................
> ■•;.<a v : m  ^contado.. .  . . . .  1 In trasferib les. . . . . .

, , a . s Trasferibíes. . . . . . . -----
’ . : ^  0 ^0 ,‘ i Intrasferibles . . . ..  

Voluntarios.* ítle (j i a n  t e  j T rasferibíes. . . . . .  .V .. .
aviso.................. í In tra sfe rib le s ....................

----- de contado procedentes de intereses y
dividendos.. ......................................................

Provisionales para subastas ................................................. ........
Cargas espirituales y tem porales.................................................

Total de los depósitos en m etá lico .. 
Cuentas corrientes con ín teres .......................................... ............

Total general del m etálico........... ........

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

N ecesarios.......................................... .................................................
rr i í T rasferib íes................................ *.........................
V o lúntanos.. | in trasfe ribles......................................... .................

Cargas espirituales y tem porales......... ........................................

Total de los depósitos en papel. . . . . .
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

EXISTENCIAS
ÉN FIN DE LA SEMANA 

t ANTERIOR.

Reales vellón.

RICIBIÉK)

fN^A#ÍÍÉ LA áéfUAL.

> v' ReafatveUe*.

t o t a l . 1

Reales véllon.

DEVtfBLTÓ
í» Ih  SEMANJt tfc  ÍSTB

estaío .

Reales veltó#.

|X I S T E ^ I A  ’ 
JN ¥01 DE M  9EMANA.

Real** M llon .

149.848.772
9.343.462,30
4.241.404,88

114.000
41.000

357.423.575,47
56.188.086,64

2.589.995,80
1.779.531,76

17.508,79

3.54 3.932,66 
918.000 

, 422.000 
2.000.000

31.624.842,97
3.144.215

148.800
2.081.953

153.362.704,66
10.261.462,30

4.363.404,88
2.114.000

11.000
389.048.418,44

59.329.301,64

2.738.795,80
3.861.084,76

17.608,79

3.553.319,92
I.361.974,80 

126.006

II.330.812,18 
867.350

157.650
2.077.136,12

149.807.384,74
8.899.487,50
4.237.3^3,88
2.114.000

11.000
377.717.606,26

58.461.945,64

2.581.146,80
1.783.948,64

17.508,79

581.557.337,64
28.036.462,37

43.550.343,63
4.369.205,25

625.107.681,27
32.405.667,62

19.474.254,02 
11.922 053,53

605.633.427,25
20.483.614,09

609.593.800,01 47.949.548,88 657.613.348,89 31.396.303,56 626.117.041,34

412.240.241,03
357.824.802,21
146.913.642,70

19.312.851,51
202.446,40

1.508.852,76
38.360.612,88

234.000
5.038.000

*

413.749.093,79 
396.185.415,09 
147.147.642,70 
24.350.861,51 

202.446,40

1.858.238
15.337.740,81

543.000
5.376.000

411.890.855,79
380.847.674,28
146.604.642,70

18.974.851,61
202.446,40

936.493.983,85 45.141.465,64 981.635.449,49 23.114.978,81 958.520.470,68

936.493.983,85 45*444.465,64 981.636.449,49 23.114.978,81 958.620.470,68

♦

C A R G O

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .  
Idem en billetes nom inativos..........................................

, INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Eptregas en cuentas c o rr ien te s ............. ...... v . . . . .  *-A
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec-
¡ ;tos en depósito ...................................... . . .
V  : / Dé subvención para pagó dé in -  Tesoro^ pub lico .-- í _____
; ÍIecibid° del mis- | ^ e g^pje^entos por depósitos y 

iíio por cuenta v />n rr¡PntPo

METÁLICO. PAFEL. D A T A .

I

METÁLICO. CAPEL.

28.240.021,60

43.550.343,63
4.369.205,25

107.669,56

4.827.243,19

94*405

81.188.918,23
1.884.842,97

936.493.983,85
330.000.000

45*141.465,64

5.000.000

1.316.635.449,49

Depósitos devueltos.............................................................
Pagos por cuentas co rrien tes..................................... ..
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ................................................ *..................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos.................................... .. ........... .......................
Tesoro público.— / De Suplementos por depósitos y

Entregas al m is* \ cuentas corrientes»................. ..
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel—
corrien te ............. \ tos.......................................

G iros ...................................... .........  . . . . . . . .  ................

S um a ............................  . . . . . .

Movimiento d@ fondos.—Remesas d a tad a s ...................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos...........................................

19.474.254,02
11.922.053,53

290.248,29

170.080

22.098.854,05

60.793,50

23.114.978,81

j , . 1 . i cuentas corrieiiies.....................
. corriente. . . . . .  j tiom inativos..............
Giros................... ...................... ...........................

! Suma...............*...............* . . . . .
Movimiento dé fondos.—Remesas cárgadas.................

Madrid 23 de Mayo dé 1860.**El Contador, Je

54.016.283,39

4.456.797,44
24.600.680,37

23.114.978,81

958.620.470,68
335.000.000

83.073.761,20 4.316.635,449,49 83.073.761,20 1.316.636.449,49

>sé O’Donell.^V.® B.°=E1 Director general, Santillan»

AMUMCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de Mayo 

dél corriente año, esta Dirección general ha señalado el 
día 6 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer órden de Salamanca á Ledesma en 
la parte comprendida entre Valverdon y la citada villa, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 853.685 rs. y 
7 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por ía instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de 0b ras publicas , situada .en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador dé la provincia , hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto para conocimiento del 
púbiiep. I6s;> planos , presupuestos y condiciones facul
tativas y:écÓnóinicas para la construcción d é la  referida 
carretera.

; Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la. c a n ti
dad que ha de consignarse préviamerite como garantía 
párá tóiiiaf jJárté én esta subasta Será dé 41.000 reales 
eé dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia. anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
plíiego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores* una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 2.000 rs., y quedando lasdem ás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
500 rs.

Madrid 23 de Mayo de 1860.=Ei Director geheral de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pub li

cado con fecha 23 de Mayo último , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de las obras de la carretera de tercer órden 
de Salamanca á Ledesma, en la parte comprendida entre 
Val verdón y dicha villa, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción dé las obras de la expresada car
re te ra , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  :

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
fibras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la p rovincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4. '— Minas.

Fin el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia del Excmo. Sr. D. Ramón deF rau , Ge
rente de la sociedad Los Amigos de Reding , con el obje
to de que esta sociedad sea declarada especial minera 
prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apr uebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Los Amigos de Reding, for
mada para beneficiar la mina de plomo El Correo, Daoiz y 
Guzman el Bueno, sita en término de Bailón, de la provin* 
cia de Jaén, bajo las bases establecidas en la escritura 
otorgada en esta corte á 12 de Diciembre de 1859 y sus 
adicionales de 20 de Marzo y 29 de Abril del año actual 
ante el Escribano D. Gabriel Ruiz de Vargas, por el

Excmo. Sr. D. Ramón de Frau, Gerente de la misma so
ciedad, autorizado al efecto por la jun ta  general de accio
nistas, y las que aparecen del reglamento que apruebo 
con esta misma fecha.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=»E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Fulgencio Arrieta , Presidente 
de la sociedad La Verdad de San Lorenzo, con élobjeto? de 
que dicha sociedad sea declarada especial minera, previas 
las formalidades que la ley exige, he dictado íá provi
dencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la spciedád La Verdad de San Lo- 
rem o , formada para beneficiar la mina de hierro y cobre 
denominada Sán Lorenzo , sita en él término de Checa, 
de la provincia de G uadulájara, mediante escritura otor
gada en esta corte a 12 de Enero del áño ac tu a l y su adi
cional de 10 del presente mes ante el Escribano Don 
Antonio Valero y García , pbr b. Fulgéhéio dé Arrieta, 
D. Pascual M oreno, J ) . José Martínez Gamboa, D. Miguel 
A Imirá y D. José Cano, individuos de la Junta d irec
tiva , autorizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=*»El Gobernador, Véga de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 dé 
Julio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de 1860.<=*E1 Marqués de la Vegá 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro
vincia á instancia de D. Ricardo Rodríguez MáVo y otros 
individuos de la Junta directiva de la sociedad La Gran 
Bacares con objeto de que dicha sociedad sea declarada 
especial m inera, prévias las formalidades que la ley exi
ge, lie dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo ía constitución 
en especial minera de la sociedad La Gran Bacares, for
mada para beneficiar las minas de hierro denominadas 
Alegría, Trompeta y Experiencia, s i ta se n  térm ino de 
Guejar Sierra , de la provincia de Granada , mediante 
escritura otorgada en esta corte á 30 de Noviembre dé 
1859 y su adicional de 4 de Mayo del año actual ante 
el Escribano D. Isidro Ortega Salomón, por D. Eugenio 
García P erez , D. Ricardo Rodríguez Mayo , D. José Rufe' 
L ópez, D. Miguel Varela, D. Melchor Sid>.D. Juan Bautis- 
ta Maorugas, D. Hilario Aguiffe y. D, Atanasio Salazar, 
individuos que componenla Júritá defectiva de dicha so
ciedad , autorizados al efecto por la general de accio
nistas.

Madrid 29 de Mayo dé l860.= E t Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se púí>!h|iiet én los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 29 de Mayo de I860.—E1 Marqués de la Vega 
de Arufijo.

En el espediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Manuel López Campos, Presidente 
de la sociedad La Positi*>a Zamorana, con el objeto de 
que dicha sociedad sea declarada especial mifiera, pré
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades qpe me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic-

támen del Consejo p ro v in c ia l, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Positiva Zamorana, 
formada para beneficiar las minas de estaño* denom ina
das La N um antina , Nuestra Señora del Pilar y Mi Escudo, 
sitas en térm ino de Carbajosa , de la provincia de Za
mora, mediante escritura otorgada en esta corte á 31 de 
Diciembre de 1859 y su adicional de 18 de Abril del 
presente año ante el Escribano D. Segundo de A bendívar, 
por D. Manuel López Campos, D. Eustasio Suarez Inclán, 
D. Rafael Tolosa López, D. Francisco Domingo Lluch, 
D. José de la Fuente, D. Francisco Cortés y D .Bernardo 
S acristán, individuos que componen la Junta directiva, 
autorizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 1860.«=E1 Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
cíales de esta corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 4859,---------

Madrid 29 de Mayo de i 860.»*El Marqués de la Vegá 
de Armijo. ♦ ________

Secretaria.-rNegociado
Se halla vaGante por renuncia del que la servía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Coslada , dota
da con el sueldo anual dé 1.100 r s . , pagados de los fon
dos municipales. ~

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes, qtie 
empezará á contarse desde el dia que se publique el p re
sente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=* El Marqués de la Vega 
de Armijo. 2726—3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

V iñuela, en esta provincia, dotada oón 7 rs. diarios.
Los aspirantes á esta plaza rem itirán  sus solicitudes 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del te r 
mino de ün  m es, contado desde ía publicación de éste 
anuncio.

Málaga 23 de Mavo de 1860. Antonio Guerola.
2702—2

Ayuntamiento constitucional 
de Paredes de Nava.

Autorizado el Ayuntamiento de esta villa por el señor 
Gobernador de la provincia para constru ir una fuente de 
aguas potables en el punto céntrico de e lla , ha acordado 
señalar para el remate de lás obras el térm ino dé 20 dias 
contados desde la inserción dé este anuncio en la Gacéta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , verificán
dose en la Secretaria deí Ayuntamiento á la hora de las 
once dé la m añana, bajo el plano , presupuesto y Condi
ciones que constan del espediente qué éstará de m ani
fiesto en dicha Secretaría.

Paredes de Nava 26 de Mayo de 1860,»*»El Presidente. 
Cayetano Sánchez. 2728

REAL OBSERVATORIO DE-MADRID.
OBSERVACIONES M EfEOLÓGlCAS DEL DÍA 30 i»E MAYO 

DE 1860

Barómetro Tempera- Tempera- A
reducido á 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL

HORAS, y toilíme- gradoj dos centí- del Tiento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m.. 708,29 13*,1 16*,4 N. E Despejado.
9 m .. 707,46 18*,9 23°,6 N. E ... Idem.

1 2 . . . .  706,46 22*,4 28°,0 S. S. O. Idem.
3 t . . .  704,84 25°.4 31°,8 O  Alg.*nube.
6 t . . .  704,00 23* 0 28°,8 O. S .O .. Idem.
9 n . . 704,48 19*,6 «4* 5 O  Despejado.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 26° ,9 33°,6

Tem peratura m á
xima al sol  33°,7 42°, 1

Tem peratura m í-
nima del d ia .. . .  11°,8 14°,8 ____________ _____

Evaporación en las 24 h s .. 10,7 milímetros.
( Lluvia en las 24 h o ra s . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 29 de Mayo de 1860.

Barómetro 1
en mHíme Tempéralo- Dirección 

Hora. tros i 0®y ra en grados del EstadodeJ cíele
al n iv el del cen tíg rados. T iento, 

mar.

*7 de la m. 764,5 2 1 #,6 E. S. E.. Alguna nub

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-
*5 r! dí ;  tUTa7n Dirección ESTADO cído á 0o g r  ad  os Tei

LOCALIDADES. y al nivel centígra- Tient0 DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  763,7. 12°,6. O Cubierto.
P a ris .   ...............   764,2. 14°,4. S. E ... Idem.
B ayona.. . . . . . . . .  766,7. 17°,2. O Idem.
Lyon..........................  764,9. 19,’2. S  Despejada. '
M adrid.................... 762,2. 17*,5. N. E . .  Cubierto.
San F e rn an d o ... . 764,2. 21°,8. E Alguna tttibó.
Bruselas   764,1. 14#,0. S. S. O. ¡Nubes.
T u rin .................. i . 765,2. 22°,5. O ¡Despejado.
L isb o a ...................... 766,4. 2U,5. N Idem.
Roma   *765.7. 19*,*. N...................¡
F lo rencia . .............   763,2. 17°,0. N .E .. . Sereno.
San P e te rsb u rg o .. 750,8. 10°,6. O Despejado.
Constantinopla. . ,  I
S tockolmo   746,9. 11°,8. O. S. O. Nubes.
Argel i . . . . . . . . . .  f *
Copenhague. . . . .  759,4*. | 9°,0 S. O ... Sereno y üíÜmí

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por 1a Interven» 

;ipn de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra- 
íos y nota de precios dé artículos de consumo , resulta 
o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

808 Y% fanegas de trigo.
592 arrobas de harina de id.

4.600 libras de pan cocido.
16.666 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 37.369 libras de peso.
442 carneros, que hacen 10.924 libras de peso.
221 corderos, que hacen 4.823 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de y a c a , de 48 á 50 rs. a rroba , y de 18 á  20 
cuartos jibra. , . , . >

Idéíá de cárñéró , dé 18 á 20 cuartos libra.
Idem dé tem erá, dé 64 á 74 rs arroBá' y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 rs. a r ro b a , y de 1.8 á 20 cuartos 

libra. ■' ^
Tocino anejo, de 92 á 94 rs* a rro b a ; y de 32 á 34 cuar* 

tos libra.
Jatóon, de 102 á 112 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra*
Aceite, de 75 á 77 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Fino, de 28 á 38 rs. a rro b a , v de 8 á 12 cuartos cuar

tilla
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba , y dé 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra. f 
C arbón , de 7 % á 8 rs . arroba.
Jabón, de 66 l 68 rs arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2*4 á 3 */2 cuar

tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 16 á 19 rs. fanega.
Algarroba, á 21 rs. id.

Trigo vendido.

35 fanegas á.. 44 rs . 36 fanegas á . . 47 rs.
70.........................  45 % 30....  á iy t
38.  .......... * 45 82......................  47 #
40.........................  44 44........ ...............  48
3 6.........................  44 34 ........................ 42
6 0 . . . .  . ..............  45 20........................ 43 K

180......................... 44 80 .......................  46
120............................ 44 86........................ 48
25........................   43 27....................... 46
22..  ..............  44 8 0 . . .   ............  41
50......................   46 % 30.....  46
56. . .....................   43 28. ................ .. 44
62 ... . . . . . . .  46 68.......................  44

100......................... 41 25 .......................  45%
4 0 . . . .  . ..............   41 40....................... 47
40___   . 39 50...........* . . . .  ¿3%
56........................   43 1 5 0 . . . . .............  44
28.....................   44 25.......................  43
23...................    46 40....................... 42
1 7 . . . . . . . . . .  46 -------- -

Trigo vértdido............ 2.073 fanegas.
Quedan por vender. 273.

Precio m áxim o. . . . . .  48.
Idem mínim ó. . . . . . .  39.
Idem m ed io    44,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Mayo de i S60.=El Alcalde-Corregidor, 

D uque de Seafo

BOLSA D E  M A D R ID

Cotización del 30 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48; no 
publicado, 47-90 c. d . ; á plazo, 47-85 c. y 48 fin cor. 
voL; 48-40 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 38-10; no pu
blicado, 38-20.

Deudá amortizable de prim era clase, no publicado,
20 p.

Idem de segunda i d . , id ., 16*20.
Idem del personal, publicado ,11 -45.
Acciótiés de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
92 p.

Idem de á  2.000 r s . , id . , 92-76.
Idem de 1.® de Jutiio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96* 

50 d. '
iderti de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 93** 

25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1866. de á 2 000 rs. , idem, 

91-76 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 91-50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1 .0 0 0  rs ., 8 por 100 

anual, id ., 108-75 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del E s ta d o  para 

subvenciones de fe rro -ca rr ile s , emisión de 1850, idem, 
88 d.

Acciones del Banco de España, i d . , 194 p.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id . , 2.000*

cam bios .

Lóndrés á 90 días fecha, 50*-55.
Paría á 8 dms v ista, 6-24»



Plazas del reino.

........ ........ ! Daño. Befitíf. Daffo: BCfleí.

A lbace te .. . . 5 /8  p. Lugo.. 4
A lican te .. . . V * p . Málaga. . . »V 1/«(L : Y'..
A lm ería . . . par p. M urcia*. i . . , ¿ • i
A v ila . . . . . . 1 /4 p. O re n sé .. * ♦ p. »- ¿' '■ '
Badajoz.. . . . par. . . O v ied o .. . . . p ar p. ", ;•,*>. -
B arce lona .. . 4/8 F a len c ia .. . . par.
B ilbao.. . . . . par. d. Pam plona . . par.
B urgos. . . . par. Pontevedra . 3/4 d.
G áeeres.. . . 1/8 d. S a lám an ca .. 3/8 p. . .
C ádiz.............
C aste lló n . .  .

4/8 San Sebas
t ia n ......... .. 4/2 d.

C iudad-Real. S a n ta n d e r . . í /*
C órdoba. . . . par. San tiag o . .  . 4 /2  d.
C o ru ñ a ......... 5/8 Segó v ía . . . . par.
C u e n ca .. . . . Sevilla .......... 4/4 p.
G e ro n a .. . . . S o r ia . . . . . . . 3 /* p .
G ra n ad a .. . 4 /2  d. T a rra g o n a .. 

T eru e l. . . . .
4/2

G uadalajara. par.
Huelva . . . . . Toledo. . . . . 3/4
H uesca. . . . . V alencia. .  . pa r d.
Ja é n ............... 3 /8  p. V alladolid . . í /8  ‘
León............... V i V ito ria .. . . . 1 /*
L érida.. . . . . Z am ora. . . . 3 /4  d.
L ogroño. . . . v * Z aragoza. . . 1 /4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Mayo de 1860.

Fondo, franceses., j \  % P "  }<><>;;;;;; -  ---------

1.3 por 1Q0 in te r io r . 461/8 .
Españoles. .  ..........1 Idem e x te r io r . . .  . . . .  48.

( Idem d ife r id o .. . . . . .  37 3/8.
Consolidados........................................................  95 1 /8  á 1/4.

Ambéres 25 de Mayo.—In te r io r , 45 3 /4 .—Diferida, 36.
Amsterdam  24 de Mayo.—  In te r io r , 45 3 /8 .— Diferi

d a , 36 9/16.

Francfort 24 de Mayo. — In te r io r , 45 1/8. — Diferi
da , 3 6 7 /8 .- '

Lóndres 24 de Mayo. In terio r, 48 1 /4 . — Diferida 
37 1/2. •

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Copia certificada.—SenteQCia.==En la villa y  corte de Madrid, 

á 28 de Abril de 1860:
Visto el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Prado de esta corte entre partes, de la una el 
Procurador D. Ignacio Santiago en representación de D. Francis
co María y D. José Benito P e ñ a , y  de la otra D. Francisco Pan- 
taleon y D. Agustin Rico P e ñ a , sobre que estos dejen libre y 
desocupada una tienda en la casa calle de Toledo, núm. 4 ;  en 
cuyos autos ha sido Ministro ponente el Sr. D. Pascual Bayarri:

Resultando de un documento privado que presentaron los 
demandados en el juicio verbal firmado por D. Francisco Peña 
Rico y los citados D. Francisco Pantaleon y D. Agustín Rico Peña 
en 16 de Marzo de 1850, que después de la liquidación de sus 
cuentas en que resultó deudor el Peña Rico á sus consocios de
320.015 rs. y de la escritura que por mayor súmales habia otor
gado en 26 de Marzo de 1848, confesaban todos que habían de 
estar á la liquidación hecha en aquel d ia , y no á la de la men
cionada escritura , quedando esta vigente para la segunda de es
tas liquidaciones, como para que la.cantidad de 148.801 rs. que 
resultaban entregados á cuenta de dicha escritura quedasen allí 
respondiendo á todas las cantidades que supliera én adelante 
D. Agustin y D. Francisco Pantaleon por el D. Francisco Peña 
Rico; y  confesaron que aunque la tienda-almacen de chorizos ía 
tenia- cedida por entónces el Peña á sus consocios , era miéntras 
satisfacía las cantidades respectivas á cada uno , con la condición : 
de que habían de venderte los embutidos qüe él fabricase én 
Cmdelárió en cierta cantidad, y que uno 6 dos hijos suyos les 
habían'de ayudar y acompañar-en la tienda; y  p o r-último, que 
los muebles del servicio de la .tienda pertenecían á Peña Rico ¡y 
le serian’ entregados en. el caso de . volver él ó ¡sus hijos á ía 
tienda

Resultando, según los documentos presentados con la deman
da que en 16 de Noviembre de 1850, declaró el Juzgado de p ri
mera instancia de Bójar por bien formado el concurso volunta
rio á los bienes de D. Francisco Peña Rico, y en un papel p ri-  
bádo declararon ante cinco testigos en SO de Noviembre de 4 855 
D. Francisco Pantaleon y D. Agustín Rico Peña que en el caso 
de que llegara á tener efecto el convenio que habían celebrado 
en 4 de aquel mes, referente ¡á la casa-tienda ó almacén de cho
rizos de Madrid . calle de Toledo* que entonces disputaban, no 
podia perjudicar ni prejuzgar los derechos que D. Francisco Pé- 
ña Rico ó su familia pudieran tener á dicha casa-tiendá ó al
macén : de otro testimonio dado por el Escribano ,de Réjar/.ac
tuario en dicho concurso, aparece que en 20 de Oótubfe de *4846 
los demandados D. Francisco Pantaleon y D. Agustin Rico Peña 
otorgaron carta de pago á favor del concurso por la suma dé
320.015 rs. que recibieron en pago de lo que les adeudaba el 
D. Francisco Peña Rico , según la sentencia en que se les mandó 
abonar sus créditos , quedando canceladas las escrituras de que 
procedían para volverlos á reclamar; y por otra escritura de 25 
de Noviembre de 1858 el D. Francisco Peña Rico cedió á sus hi
jos D. Francisco María y D. José Benito todos sus derechos para 
que se hiciesen cargo del almacén, núm. 4, calle de Toledo; cu
yo establecimiento habia entregado á sus sobrinos D. Agustin y 
D. Pantaleon á virtud de escritura de 5 dé Abrit de 4848, ínte- 
r in los reintegraba de lo que resultó adeudarles en la liquidación 
de dicho almacén:

Resultando según otro testimonio presentado por los deman
dados en dicho juicio verbal que los hijos y cesionarios de Don 
Francisco Peña Rico demandaron de conciliación ante el Juez de 
paz de Candelario en 2 de Diciembre de 4 858 á D. Francisco Pap* 
ta;eon Rico para que cumpliese la cuarta condición de la escritura 
de 5 de Abril de 4 848, á lo que.se opuso fundado en que el pa
dre de los demandantes no habría cumplido con la entrega 
de todas las cantidades que adeudaba según aquella escritura, 
y los contratos posteriores; y aunque pagó parte al concurso, co
mo lo hizo después de lo estipulado, resultaba aun á su favor una 
cantidad respetable por réditos, y  concluyó aquel acto sin ave
nencia:

Resultando que en 15 de Octubre de 4859 intentaron igual
conciliación en esta corte, á.ouyo acto compareció D. Francisco 
Pantaleon para que les dejase libre el almacén de cecinas esta
blecido por su padre en la calle de Toledo, núm. 4; y el dem an
dado manifestó que el D. Agustin estaba ausente, y ya no tenia 
participación en el comercio, y que tampoco estaba conforme con 
la demanda porque el D. Francisco Peña les adeudaba todavía 
275.000 y más reales por las demás razones que alegó en igual 
acto celebrado ántes en Candelario:

Resultando que con los documentos que se han indicado pre
sentaron demanda en forma los actores en el Juzgado del Prado 
de esta co rte , exponiendo que su padre tuvo establecido por su 
cuenta el almacén de cecinas hasta Octubre de 1845: que entón
ces se asoció con sus sobrinos el D. Francisco Pantaleon y Don 
Agustin hasta Marzo de 1848 en que liquidaron, resultando al
canzado el Peña en 438.27.6 y dos tercios reales que se obligó á 
pagarles por escritura de 5 de Abril del mismo año 1848 , esti
pulándose en la cláusula cuarta qué hecho el total reintegro de 
aquellas sumas quedaban obligados á hacerles entrega de la casa- 
almncen ó á la persona que los representase: que el D. Francisco 
Peña se vió obligado á convocar sus acreedores en 1850; pero 
sus sobrinos fueron pagados en 4856 y cancelaron la escritura 
de 1848, y además manifestaron en el papel de obligación de 
1855 que el contrato celebrado entre ellos aquel mismo mes re
lativo al almacén no perjudicaba los derechos que el Peña y . su 
familia tuviesen al mismo alm acén; y en fin, que el padre, de 
los demandantes les habia cedido sus derechos, concluyendo por 
pedir que se mandase comparecer á las partes á juicio verbal, y 
oidos se declarase que los demandados estaban obligados á de
jar libre y á su disposición la casa-almacen citados em eP té r
mino de 15 días. Y por un otrosí pidieron se testimoniase con ci
tación la escritura de 5 de Abril de 1848; por otro que á pesar 
de lo manifestado por D. Pantaleon se emplazase á D. Agustin 
Rico, y por otro que la ausencia de este excusaba ía necesidad de 
la conciliación prévia con el mismo:

Resultando que mandadas convocar las partes á juicio verbal 
y decretada la extensión del testimonio que no ha tenido efecto, 
y citado D! Agustin Rico que no ha com parecido, tuvo lugar el 
juicio entre los demandantes y D. Francisco Pantaleon , que p re 
sentó también los documentos que se indicaron y manifestó ,que 
sin reconocer en los demandantes derecho para ejercitar la ac
ción de desahucio, que solo:competía al dueño de la finca, tam
poco estaba conforme con los hechos; que según el contrato priva
do de 4 850 habían de continuar vigentes las condiciones de la 
escritura de 4 848 hasta que fuesen reintegrados de las cantida
des que se Íes adeudaban, y de las que en lo sucesivo pudiesen 
anticiparle por ios conceptos que se expresaban : los demandan
tes insistieren en su pretensión y solicitaron por via de prueba 
el cotejo y reconocimiento de los documentos que tenían presen

tados, y que se pusiese el testimonio de la ̂ escritura de 4848 ; á 
todo lo cual se opuso el demandado pidiendo se sustanciase la 
demanda en Via ord inaria , añádiétodo qüe él D. FrartCisco le 
adeudaba 278.000 rs., según la indicación dél ácto dé concilia
ción de Diciembre de 4858: ‘ ,

Resultando que terminado el juicio verbal y quedado el plei
to en la mesa del Juzgado * pr onunció sentencia el Juez del 
P rado, absolviendo á los demandados de. la demanda., y  reser
vó su derecho á tos demandantes para que, respecto á la obli
gación que con trajeron, la deduzcan en la forma que. corres
ponda; de' Cuya sentencia se alzaron eñ tiempo los demandantes; 
se les admitió el recurso librémérité, han venido los autos por 
lo mismo á este T ribunal, y se ha sustanciado debidamente la 
segunda instancia :

Considerando qué el desahucio que han intentado D. Fran
cisco María y D. Josó Benito P eña, como cesionarios de su pa
dre D. Francisco , no se funda en el cumplimiento del término 
estipulado para, el arrendamiento de la casa-almacen, calle de 
Toledo, núm. 4 , según previene el art. 638 dé la ley de E njui- 
ciarhiento civil:

Considerando que la demanda de este pleito está comprendí - 
da en el oaso del otro art. 669, y habiendo comparecido Don 
Francisco Pantaleon Rico, no ha convenido en los hechos alega
dos por los demandantes». por. lo cual se esté én ql caso de cum
plir lo mandado en el art. 672:

Teniendo presente las prescripciones de dichos artículos;
Fallamos qüe debemos revocar y revocamos la sentencia qué1 

pronunció el Juez del Prado en 4.° de Diciembre anterior, y 
mandamos se le devuélvan los autos, para que cumpliendo lo pre
venido en dicho art. 672, confiera traslado con em p laza-2 
miento á los demandados D. Francisco Pantaleon y D. Agustin 
Rico, y sentencie el-pleito en la forma ordinaria, publicándose ; 
esta sentencia en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia,. con ' 
arreglo al art. 4.491 de la ley.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = José M. Gáce- 
re s .=  Josó María Herreros de Tejada. =  El Conde de V aldepra^ 
dos.=Manuel Romero Falcon. . ' ! "

La precedente setitencia fuó leida y  publicada por el Sr. Mi
nistro ponente D. Pascual B ayarri, estando celebrando audiencia, 
pública ía Sala tércera, la cdjal fuó notificada á los Procuradores 
de las partes;

Es copia conforme con sü original á que me remito y de que 
certifico. Y para que conste , yo D. José María de Quintas , Es
cribano de Cámara habilitado de S, M. la Reina en la Audiencia 
territorial de está capital, pongo la presente que firmo en Ma
drid  á 25 de Mayo de 1860.=José M. de Quintas. 2730

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa. -

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gonza-, 
ez , m ayoral del coche-diligencia de la empresa deí Norte y  
Mediodía, núm. 4 4, que desde la Coruña se dirigía á M adrid el 
dia 49 de Marzo último, y  á los zagales del mismo coche Bruno 
García Navarro y Pedro G arrid o , cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales , se presenten es 
este Juzgado con el fin de recibirles sus declaraciones indaga
torias y á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye en el mismo con motivo del atropello y heri
das causadas en el citado dia á Benito González; bajo aperci
bimiento de que sin más citarles se seguirá en su rebeldía, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita á los viajeros en dicho coche y dia D. José 
Colon, D. José B arrera , D. Leandro Vallarino, D. Francisco Gil, 
D. Evaristo Blanco y D. Pedro M aiz, para que se sirvan dirigir 
á este Juzgado nota de su actual domicilio y  habitación con él 
fin de recibirles sus declaraciones sobre el suceso que anterior
mente se refiere.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Mayo de 1860.=Mariano 
Valcayo de T oro .= P br mandado de S. S., Santos Pinto. 2724

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe. r : ; . : ;•

Por el presante se cata y .emplaza á Juan Pelaez , Blasa Ca
bo y Gabriel Guadalis, para que dentro del téruáinó de 06 diás 
se presenten en la cárcel* deteste pártidñá responder á los cargos 
que les resultan en la causa criminal qué sélbs Sígué en esté Juz
gado por robo de 22*000 duros á la silla-correo de Francia-/pre
venidos que pasado dicho término sin verificarlo, sé sustanciará 
aquella en su reb e ld ía  f entendiéndose las actuaciones sucesi- 
vas con los estrados del T ribunal, y ' les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo 28 de Mayo de 4860.=Mariano Valcayo de 
T oro—Por mandado de S. S . , Alfonso Rozalem. 2725

En virtud do providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, en 
autos que por clicho Juzgado se siguen y á voluntad de Sus due
ños se sacan á pública subasta varios cuadros de bastante méri
to artístico y de autores conocidos, habiéndose señalado para 
que tenga efecto está el dia 6 del próximo Junio y hora de las 
once de la mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
del local que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio. Las 
personas que deseen adquirir más pormenores podrán pasar á 
la Escribanía numeraria de D. Luis Hernández , que la tiene en 
la calle M ayor, núm. 4 04, cuarto entresuelo.

Madrid 26 de Mayo de 4860.—Luis Hernández. 2729

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta cor
té , refrendada por el Escribano de S. M. y del número de la mis
ma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y emplaza á D. Josó Gó
m ez, marido de Doña María Leona Perez y cu y o paradero se ig
nora , á fin de que dentro del término de 4 0 dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía á oir una notificación; bajo a p e rc i/  
bimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que p u e 
da haber lugar, . ^ 2731

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á 
cualquiera persona en quyo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de una certificación de liquidación expedida por la Junta 
de tratados en Febrero de 4845, que justifica un crédito de 
9.777 rs. 20 mrs. á favor del Ayuntamiento del pueblo de San 
Adrián de Besós, en la provincia de Barcelona por suministros 
hechos á las tropas francesas,. par a que en el término, de 30 Rías 
comparezcan en este Juzgado, Plaza, may.pr , núm. 7 , piso ter
cero, á usar de su derecho en. el expediente que se instruye p a 
ra justificar el extravío, de dicha certificación; bajo apercibi
miento.

Madrid 28 de Mayo de 4 860.<s=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 2732

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Mano 
de 1860.

Se abrió  á las d o s , y leida el acta de la an terio r, 
quedó aprobada.

Se anunció que los Sres. Belda , Rodríguez Baamonde 
y Conde de la Cañada no podían asistir á las sesiones 
por hallarse enferm os.

Igualm ente se anunció  que los Sres. Barnuevo y Ha
zañas no podían a sis tir  á la sesión.

Se acordó participar al Gobierno la renuncia  que ha* 
cia el Sr. Bádía del cargo de Diputado.

Se acordó archivar la copia certificada del d is c u r s e e  
la Corona , rem itida por el Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia.

Se m andaron rep artir  320 ejem plares de los p resu
puestos del corriente año rem itidos por el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Se acordó que se-archivare el. acta del nacim iento de 
S. A. la Infanta Dona María Concepción, rem itida por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. /  ,

Quedaron publicadas como leyes las de concesión del 
fe rro -ca rril de Utrera á Moron,' y. del de las m inas de 
Buitrón á la carre te ra  de M érida; la de redención; y en
ganche para el servicio m ilitar, y la de presupüestosjde 
1860; la de organización del Consejo de EstadoV7  ía re
lativa á los sueldos de los Jefes.y Oficiales del cuerpo de 
Sanidad m ilita r , sancionadas por &  M.

El Sr. GONZALEZ d e  LA VEGA : ¿Por q u ién  están
firmadas esas comunicaciones ? ...................................•......¡

; El Sr,. Secretario CARBÁLLO: Por el Sr. Subsecrétá- 
rib de Gracia y Justicia. /  _  . /   .j

El Sr. OLÓZAGA: La m esa.verá si es esa la forrea 
d irig irse  al Congreso. - , . i

’ El Sr. Secretario GARBALLO: Se han dirigido estan
do las Córtes cerradas, i ■ • / / . •  2 ,

El Sr. GONZALEZ D E L A  VEGA; No es Qostufiibre 
que jam ás se d irijan á Jaé Córtes los Subsecretarios i  sinp 
los Ministros. • • i  . r

El Sr. Secretario CARBALLO: Estando cerradas las 
C ó rtes , el Subsecretario  no Se ha dirigido al Congreso, 
sino al Oficial m ayor de la Secretaría.

El Sr. PRESID EN TA - Se suspende la sesión para re^ 
un irse  el Congreso en  secciones.

E ran las dos y  cuarto ,
1 A las tres* y  media volvieran los Sres. Diputados al 

salón. - - yvi ..
Sehdió cuenta  de los nom bram ientos hechos por las 

secciones. >
El Sr. PR E S ID E N T E : Én v irtud  de no haber asun

tos d ‘6- Tr a t a r , m añaha no  habrá sesión; pasado m a
ñana se reun irá  el Congreso para oir la lectura de los* 
dicfáméhés qu é  se p resen ten .

So levanta* la sesión.
E ran  las cuatro m énos cuarto. ?

Nota. E n el Extracto oficial de la sesión a n te r io r , des
pués del discurso del S r. De Pedro en apoyo de su p ro 
posición, se ouiitió po r extravío, de una cuartilla el s i -  
guien{Ó párrafo : 1 V ' ,

«Consultado el C ongtráo, filé tomada en consideración 
la proposición por unanim idad.»

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

<Según el Correo del Domingo, M. Tbouvenel ha 
dirigido al Representante francés en San Petersbürgó 
un despachó manifestando que á pesar de la partici
pación del Gobierno imperial en la solicitud que ani
ma al Emperador Alejandro respectó á Jos cristia
nos de Oriente, difiere dé opinión en cuanto á lós 
medios que hayan de emplearse para obtener pue- 
nos resultados.

Dicho Gobierno considera que el tratado de Pa
rís de 4 856, cuyas disposiciones se halla dispuesto á 
observar, designa claramente la conducta que debe 
seguirse, prohibiendo á las Potencias intervenir colec
tiva ó separadamente en las relacionesdel Sultán con 
sus súbditos, y en la administración interior de aquel 
Imperio.

El̂  Correo cree poder reasumir las actuales ne- 
gociációhes respecto á eSé: Asunto en la forma si
guiente:

1.° La idea dé la reunión de una conferencia 
para arreglar la duestjon de Oriente, se halla aban
donada, puesto que ninguna Potencia se ha mostrado 
dispuesta A concurrir.

2.° Los Gabinetes se hallaban cási conformes en 
redactar una nota colectiva para dirigirla á]a Puerta; 
pero han renunciado á este medio en vista de las 
protestas del Gobierno otomano.

Indecisas todavía las Potencias acerca de la for
ma en que habrán de dirigir sus representaciones á 
la Puerta, no tardarán sin embargo en practicar en 
conjunto diligencias cerca del Sultán para obligarle á 
realizar las promesas hechas á sus súbditos y á Eu
ropa.

Leemos en la Nueva Gaceta de Prusia que la pró
xima entrevista del Rey de Suecia y el de Dinamar
ca se confirma por el Fedrelandet: este periódico 
anuncia que dicha entrevista se verificará el 10 de 
Junio próximo én el palacio dé Kronborg.

Escriben de Viena el 23, á la Correspondencia 
Havás  ̂habér sido invitado él Barón de Prokesch, In/ 

,ternuncio austríaco en Constantinopia, para no hacer 
uso de la lioencia por tres meses que le ha concedido 
el Gobiérnó Iúiperial, lo cual á nadie extrañará en 
vista de las complicaciones que ocurren en los asun
tos de Oriente.

La noticia ae la muerte del Príncipe Milosch, di
fundida en la Bolsa, ha ejercido d esfavorab le  influen
cia en los fondos públicos de Austria, interpretándo
se tal acontecimiento, esperado sin em b arg o  de dia 
en dia, en el sentido de una revolución general en 
Servia; puesto que la dominación de dicho Príncipe 
ha excitado últimamente grande hostilidad entre las 
clases elevadas y los comerciantes.

Como la Puerta na rehusado constantemente ad
mitir la sucesión en la familia Obrenowitsch, el Prín
cipe Miguel luchará sin duda contra la oposición de 
los dos grandes partidos para ocupar el Trono. Lo que 
ha causado mayor sensación en la Bolsa es haberse 
dicho que la Puerta se halla resuelta á intervenir mi
litarmente en Servia al primer movimiento revolu
cionario eme se note.

Con motivo del monumento levantado en Viena á 
la memoria del Archiduque Cárlos, ha sido nombrado 
el hijo dé este, Alberto, Feld-Mariscal del Imperio, y 
promovidos al grado de Feldzeugmestre en el ejército 
apstriaco los Archiduques Guillermo y Cárlos Fernan
do.-hermanos del anterior.

L as noticias  recibidas de Pesth han producido 
/ parece qixe se han hecho ai- 

gimas prisiones de orden del Gobernador genéraí M. de 
Benédék. " - -  ;

 ̂ Jln periódico rhenano habja dado cuenta de una 
larga conversación ocurrida entre el Miriisthúflê ^Négb-r 
cios extranjero^ dé Pî uíáia K  dé B^hiémitz y Em
bajador de Francia^, gqn Tnotívo dé una carta del 
Príncipe Regente qué Rabia'recibido el Gobierno fran
cés. Iá  0úrréspQ%déió^ asegura que esó no^ 
ticia, que tan^,impresión cause, carece de funda-
nriAntO. ' ' ' •! _r
. ; J l  Qráfl D u q u e l l e g ó  el 24 ppr la mañana 
á.Berlin, habiéndose hospedado en la Embajada de 
Rnsia, y onda tarde del rúismó dia se esperaba a la  
Gratí Duíjdesá Kleñá.

Á consecuencia del grave estado en que se halla
ba el Rey de Prusia, y' por cuya vida se temia, el 
Príncipe Regente habia renunciado á su viaje á Tre- 
ves; mas habiéndose mejorado aquel, ha podido m  
hermano emprender su viaje sin inconveniente.

; Las noticias de ban Petersburgo qpe publica la 
Correspondencia Havas alcanzan a l in  de este mes. 
Dos poblaciones del Cáucaso, Tehirdclt y Wládikau- 
kas, han sido agraciadas con él.título de ciudades. El 
comercio adquiere grande extensión en aquel país en 
donde se cultivan con espeéialidad plantas que Sir
ven para el tinte, y que constituyen un artículo im 
portante de exportación.

La gran cantidad de nieve que cayó al principio 
de la primáyera produce ahora numerosas -inunda
ciones. eü. ek interior .de Rusia. El Dniéster y el Dnié
per han tenido considerables avenidas, y la ciudad 
de Kremenschpng, ^bre íhiiéper, ha sufrido enor
mes perjuicios. - /  ’ v? '-'yoh

INTERIOR

\  MADRID 31 DE  MAYO.

Con inusitada pompa y en presencia de SS. MM. 
celebró anoche la Real Academia Española junta pú
blica entrágá dénos premios adju-
d i p * a a á. ios senores que los han obtení-
dc ííi 1̂1 ̂  extr^prditiario para conmemorar
los ^iu^fo§‘de'úue§tras armas en la guerra de Africa.

Comenzóse la cerem onia  con un sen tido  discurso 
q te fc l  g r . Ministi’O de  Fom en to  dirigió á S. M., a lu -  
si Objeto de  tan  solem ne a c to , y con la lec tu ra

de una reseña de las disposiciones y acuerdos de la I 
Real Academia relativos al certámen.

I ’ Obtenida la vónia de S. M., leyó el Sr. D. Ventu- 
; ra de- ía Vega el poeina de D. Joaquín José Cervino, 
premiado con la medalla de pro, enmedio de señala-  

i das muestras de entusiasmo causado por el indispu
table* mérito de sus cantos. Cúpole igual distinción al 

; poema de D. Antonio Arnao, que obtuvo el accésit, 
y de que dió lectura el Sr. D. Manuel Cañete.

Procedióse en següida por mano de S. M, á la en
trega de la medalla al Sr. Cervino, y los diplomas de 

: accésit y mención honorífica á los Sres. Arnao, Barón 
de Aúdilla, Príncipe, Aparici y Guijarro, Romea y 
Marqués de Morante en representación de un ausen
te; terminando tan brillante solemnidad con un ele
gante discurso de gracias pronunciado por el Sr. Cer
vino, visiblemente conmovido, y con otro del señor 
Martínez dé la Rosa á nombre de la Academia, diri
gidos ámbos á S. M., quien los escuchó con singular 
benevolencia.

El Real Conservatorio de Música y Declamación 
por su parte amenizó aquella escogida reunión con 
la cantata titulada La guerra de A f r ic a , poesía del 
Sr: Vega y música del Sr. Eslava, perfectamente 
ejecutada..

I SS. MM. mostraron la mayor complacencia, así 
como el numeroso y distinguido concurso que ocupa
ba el magnífico salón del Conservatorio* donde tuvo , 

¡lugar dicho festejo literario. .

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA ÓGERR^ DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito hoy SO de Mayo 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. J. P.  M i . . .  i   ............ .. r . 490

Im porta  lo recaudado h o y . ____   400
Idem en los dias an terio res... . . . .  4.475.640,61

Total hasta el dia rs. vn ...  4.475.740,61

Madrid 30 de Mayo de 4 860.=^=El Cajero general del Banco, 
Manuel Díaz Moreno de Vivar. -

S. M. la Reina está v isitando . las iglesias de Madrid 
para im plorar del Todopoderoso el feliz alum bram iento 
de la Sra. Duquesa de M ontpensier. A nteayer tocó el 
turno á los templos de Santa María y las Descalzas.

 La Sociedad Económica M atritense celebró .varias
sesiones en la semana pasada para con tinuar d iscu tien
do las bases de la ley de repoblación , habiendo conve
nido en que para este efecto se entienda por colonia la 
población nueva y ru ra l que no baje de 26 casas ni pase 
de 300, siempre que se sitúe media legua cuando m énos 
fuera de todo centro de población ya existente: tam bién 
se han  fijado las condiciones generales de la concesión 
en los tres casos de e m p resa , asociación de colonos y 
propietarios del suelo coionizable. Los debates han  sido 
vivos y largos, habiendo sostenido la contienda con ar- 
réglo á su s respectivas escuelas los Sres. Marqués del 
D uero , Malo de Molina, Malo (D. Nicolás], Morquecho, 
Rubio (D. Leandro), y Bona (D. Félix). El proyecto tiene 
unas 30 b a se s , y con tinuará  su  discusión el jueves in 
mediato y en sesiones extraordinarias.

   Santo del día. — Santa P e tro n ila , Virgen.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas m ercenarias 

de San Fernando.

VALENCIA 29 de Va tocando á su fin la co
secha de la seda , y su  term inación ha sido más feliz de 
lo que se creyó en la prim era quincena del corriente 
mes. Algunos detalles hemos m encionado ya; pero el in 
terés qpe el raipp de sericu ltu ra  tiene en la provincia^ 
nos obfiga á dar algunas noticias sobre el resultado q u e t 
han dado algunas sim ientes, ían tp  de la Península comeb 
delextcanjei;o. . . :

Generalmente las semillas del te rren o  han  dado buen 
resultado; a lgunas, m uy pocas se desgraciaron á la cuar
ta dorm ida; pero las que h an  term inado satisfactoriam en
te han producido excelente capullo para sim iente: falta 
solo que las mariposas salgan s a n a s , porque se ha notan
do que algunas de buen capullo de origen m allorquín  
nacen enfermizas.

La sim iente cordobesa ha dado m uy buenos resu lta 
dos, correspondiendo á las esperanzas que acerca de ella 
se  c o n c ib ie ro n . T am bién  la s  de A brucem a (A ndalucía) 
han coronado los deseos de algunos sericultores.

Los: resultados de la sim iente de Mallorca no han sido 
tan completos como el año último; pero ha habido muy 
buenas cosechas, en particular en el pueblo de Ganals. 
La sim iente originaria  de Mallorca, que con particular 
esmero fué escogida el a ño últi mo * ha satisfecho por 
completo á los cosecheros.

El ensayo que se ha hecho de sim iente procedente de 
Persia ha sido bueno, lo m ism o que fa de Cuba en Asia. 
El capullo de la de Persia es feo y mál formado; pero re 
generada la sim iente es posihle mejore de condición.

Importada este año una poca sim iente de Vizcaya, ha 
probado mejor que las d e m a s ; el capullo es pequeño, 
pero de seda fina y abundante. Muy buenas cosechas 
ha dado la sim iente procedente de Almansa.

Generalmente se han  perdido las cosechas de sim ien
tes procedentes de M adrid, Canarias, A ndrinópolis, Por
tugal, la de China importada por los Sres. Condes C a- 
yetani y Freschi, la valcanesa y americana. Tampoco la de 
Italia ha correspondido á los buenos resultados de otros 
años.

La cosecha, sin  embargo, aunque no com pleta, ha 
sido buena, y sin la variación atmosférica que reinó del 
8 al 16 del mes acaso hubiera sido abundante. El gran  
estudio que está haciéndose de las sim ientes, adq u irién 
dose de todos los/puntos del globo á costa de inmensos 
desembolsos / la preferente atención que este ram o m ere
ce dé las corporaciones científicas de esta capital, y él es
mero con que los aficionados á la sericu ltu ra  se dedican 
á estudiarlo , nos prom eten que llegarán á coronar los e s
fuerzos unidos de tantos como se hallan interesados, en 
u n o  de los prim eros ram os de riqueza de esta fértil p ro 
vincia. {Diario Mercantil.)

D I S C U R S O

LEIDO POR el e x cm o . s r . d . c á n d id o  n q c ed á l  en  $u

RECEPCION EN LA ACADEMIA ESPAÑOLA BL 15 DE MAYO DE 
1860.

Todos vosotros, séñores Académicos, habéis dicho en 
igual trance á este en que me hallo que m  propios me* 
récim ientos, sino ajena indulgencia , os facilitaban la 
honra que al en tra r por esas puertas se recibe. Hé aquí 
qüe llega á decir hoy íó mismo el prim ero que con razón 
lo asegura. Con sinceridad hablábais entónces; pero hija 
de la modestia, que de la v irtud  y  el buen  ingenio es 
compañera inseparable, Sinceram ente hablo y o , mas á 
impulsos del conocimiento propio y deí severo grito  de 
la conciencia. No culpen, pues, á Ja Academia sus ému* 
los, ni á mí los que bien no me q u ie ra n ; que á quien 
empieza por confesar y pregonar su pequeñez no es ge
neroso, ya que sea justo, echársela en cara.

Más grande es aun  el favor de lo que á prim era vista 
parece. Los que pasaron toda su vida dedicados al c u lti
vo de las letras hum anas llegan aquí como á propio 
asiento, y no hacen sino con tinuar en unión de generosos 
compañeros las toreas que Constituían su  incesante ocu 
pación. No así yo, que vengo de correr más árida tierra 
y de surcar más revueltos mares. ¡Si supiérais los frutos 
de amargo sabor que se cosechan en la vida públical ¡Si 
conociérais los tormentos que, asaltan á cada hora á 
quien se engolfa en ese piélago de engañadoras sirtes, 
y ha de luchar á brazo partido cón la am bic ión , con la 
ingratitud y la envidia! Entónces sí que com prenderíais 
bien mi profundo agradecim iento por haberm e abierto 
las puertas de este asilo, en que el ánim o reposado y se
reno se deleita con frutos abundosos y verdaderos goces. 
Todos ó los más de vosotros habéis conservado an terio 
res hábitos al e n tra r por esas puertas, las cuales son para 
mí como las de ameno vergel á quien viene de inclemen
tes a re n a le s , como las de abrigado albergue á quien pa
deció larga noche de nieve y granizo en deshabitada in 
hospitalaria tierra. Aquí son flores los que allí eran abro
jos perfum ada brisa el que ántes desatado huracán. Gra
cias sí, gracias sinceras os rinde el corazón á qu ien  d is 
pensáis 'tan  insigne m erced, favor tan inmerecido.

Ni halla en este sitio m énos apacible e ignorado des
canso el hom bre que se consagra á las tareas del foro. 
Es deleitoso el estudio del derecho; pero molesto y árido 
el ejercicio de la abogacía: honrada ocupación que, á fal
ta de bienes de fo rtuna, solemos deber á la tierna soli
citud de nuestros padres. Mirad ahora cuán grande b e 
neficio de vosotros alcanzo yo, que voy á endulzar con 
el esparcimiento y alegría de la Academia las fatigas y 
am arguras de la política y el foro.

¡Y en qué tiemposl En tan críticos V graves , que 
siendo siem pre interesante y patriótico e f  instituto de la 
Real Academia Española ( Academia de la lenátía valgaf é 
instintivam ente sé la llama por todas p a rte s), hoy sube

de punto su trascendental im portancia, hoy oorno nunca 
le toca desplegar su autoridad y celo , estándole encoinen- 
dadas ?a Integridad y pureza del idioma  ̂ y con ellas la? 
fianza, más segura de nuestra  independencia. Tienen las \  
naciones épocas dé v eh íú ra , gloria y  poderío, y o tras  
ménos felieeéNtfe ábatftniento y  pobreza. En aquellas es 
moda- estud iar su  lite ra tu ra , investigar y conocer su , 
h istoria , ensalzar sus hechos y estudiar su  lengua. En •. 
estas sucede á los pueblos lo qué á las familias honradas / 
que vienen á ménos: en el silencio y abandono de su 
m odesto hogar, n i llam an la atención de n ád ie , ni des
lum bran  los ojos de la m ultitud , n i sus esfuerzos, merecí*- 
mientos y virtudes son nunca objeto de adm iración y  * 
estudio.

Tal hoy nuestra España : no solo no resuena ya por ; 
extranjeras naciones su idioma, sino que dentro  dé la pro- ; 
pía casa cede el puesto al ex trañ o , prefiriéndole para 
penetrar con su auxilio en las ciencias y artes , y a u n  ' 
para d ivertir los ocios y apacentar el espíritu , Durante 
los siglos XVI y XVII la Real Academia Española habría 
sido ú til cuando más; en el siglo :XIX ha de estim arse 
providencial y necesaria. Hoy son franceses los tratados 
de Derecho que sirven de texto en las Universidades; fran 
ceses los libros de medicina y farmacia , los de m atemá- *' 
ticas y  astronomía con que se estudia en las escuelas; 
franceses los dram as qué se  representan en el teatro, las: 

movetes que se repasan al am or de la lum bre en todas 
lafé casas; francesas las costum bres de nuestras populosas 
ciudades ; á la francesa comemos, á la francesa vestímos; ' 
'de P lañóla vienen lós artífices y los artefactos de m ayor 
uéo | én francés piensan y  á la francesa hablan los re -  • / 

;púbíicós; en  francés se explican los españoles en saraos^ ; 
tertu lias y Visitas; ¡ hasta en franeés rezan algunas dé  
nuestras damas! Pues bien: conservar el idioma és h o ^  

¡algo m ás que literaria ocupación: es defender en su  ú l
timo baluarte  la independencia de España, y  aquella ín 
dole de su carácter que más esencialmente constituye su 
nacionalidad. Cuando se la reverenciaba y temía como á 
prepotente y fuerte; cuando sus escuadras surcaban to
dos los tñáres, y  sus ejércitos todos los ámbitos del m undo, 
á la soinbra de su pabellón , de Oriente á Occidente, r e 
sonaba majestuosa su lengua. Hoy, ceñido su poder, y 
no del todo, á la P en ínsu la , urge defendernos contra la 
invasión del habla extranjera. Tocó ayer á nuestros pa
dres pelear con gloria en defensa del suelo n a tiv o ; á nos
otros corresponde hoy resistir otra inundación, no m é
nos que aquella insidiosa y más tem ible todavía, po r
que tiende á b o rra r  n u estra  existencia de modo tal, que 
no. alarma á la m u ltitu d , ni excita odios, n i inflama el 
corazón. Em presa de gigantes está encom endada, seño
re s ; y lo que todo un  pueblo hizo en defensa del te r r i
to rio , eso mismo habéis de hacer vosotros en defensa del 
habla. ,

Bien veo que hay gentes que se mofan de la a u to ri
dad dé lá Reál Academia E spañola; pero no es esto para 
descorazonarse. Todos los mofadores desearían tener en 
ella asiento; y si llegáseis á penetrar en su m orada 
cuando borrajean  cualquier escrito, habíais de verlos r e 
g istrar vuestro Diccionario para desvanecer dudas y  
aprender lo que ignoran; todo sin  perjuicio de p e rsis tir  
después en su  mala intención por plazas y corrillos.

Y h oy , en el dia de la bata lla , ¿qué ho n ra  tan  seña
lada no otorgáis al aven turero  que sin  blasón ni escudo 
de arm as pretende quebrar lan z as , admitiéndole en 
vuestras filas? Su gratitud no hallará límites. Luchemos ’ 
u n id o s, y sea lo vigoroso de la defensa proporcionado á 
lo violento del ataque.

Cumplida la obligación de expresar mi agradecim ien
to , réstam e otra. El sitio que entre, vosotros voy á ocu
par dejóle vacío la m uerte. Compañero vuestro el Aca
démico D. José de la Revilía, mejor que yo le conocíais, 
tanto como yo le estimábais; ¿q u é  he de decir en su elo
gio que suene á nuevo en vuestros oidos ? ¿Qué o tra 
cosa he de hacer sino consagrar aquí u n  recuerdo á sus 
m erecimientos? Era uno de esos hom bres sencillos, m o
destos, laboriosos y  sabios que estudian y enseñan sin  
afectación ni ru id o , que em plean la vida en llenar sus 
obligaciones, sin  imágihár que por ello m erecen alaban
za; uno de esos que tienen aqúí su n a tu ra l asiento , y  
ciiyos servicios no se olvidan jam ás.

Voy cá̂  ócupárm e ahora en el exám en de un  asunto 
íntim am ente enlazado con lo que acabo de ind icar; pe r
mitidme dirigiros algunas observaciones sobre él género J 
literario  que se conoce con el nombre de no Vela.

Es ésta, según vuestro Diccionario de la lengua cas-/ 
tellana , «Historia fingida y tejida de los casos q u e  géñe- 
ralm éhlé Suceden ó son'verosím iles.» Pues si la defini
ción parece buena, y por tal la tengo , ¿apreciarem os 
cómo novelas esos libros conocidos de todos, que n a rra n  
hacinados en m onton hechos 'inverosím iles, los cuales 
no sólo no suceden com unm ente, sino que no hay  medio 
de que sucedan en lo hum ano ? Estos tales libros serán  
abortos literarios, fenómenos sin  nom bre; pero novelas, 
en el recto sentido de la p a la b ra , no lo son de seguro, 
salvo, si se to m a , como la usa  el vulgo, por falsedades 
y m entiras manifiestas.

«¿H ay mayor contento , dice el ingenioso hidalgo 
D* Quijote de la M ancha, que ver, como si dijésemos, 
aquí ahora se m uestra delante de nosotros un  gran lago 
de pez h irviendo á bo rbo llones, y que andan nadando 
y cruzando por él m uchas serpientes, culebras y la g a r-  ’ 
tos, y otros m uchos géneros de anim ales feroces y es
pan tab les, y que del medio del lago sale una voz tristísi
ma que dice: tú ,  caballero , quien quiera que seas, que 
el temeroso lago estás m irando, si quieres alcanzar el 
bien que debajo de estas negras aguas se encubre , m ues
tra  el valor de tu  fuerte p echo , y arrójate en m itad de 
su negro y encendido licor; porque si así no lo haces no 
serás digno de ver las altas m aravillas que en sí encier
ran  y contienen los siete castillos de las siete Fadas que 
debajo desta negregura y acen?  ¿Y que apénas el caba
llero no ha acabado de oir la voz tem ero sa , cuando siñ 
en trar más en cuentas consigo, sin ponerse á conside
ra r  él peligro á que se po n e , y  aun sin despojarse de la 
pesadum bre de sus fuertes a rm a s , encomendándose á 
Dios y  á su señora, se arroja én mitad del bullenle lago, 
y  cuando no se cata ni sabe dónde ha de parar, se halla 
en tre  unos floridos campos, con quien los Elíseos no tie 
nen que ver en n inguna cosa?»

Si para gloria de España y  adm iración del m undo 
naciese hoy otro C ervantes, su  D. Quijote podría decir: 
¿Hay m ayor contento que ver' ú n  hom bre encerrado por 
largos años en estrecha p r is ió n , horadando rocas con 
espinas de peces hasta dar con un sábio allí también re 
c luso , el cual le enséñase todo linaje de ciencias y artes, 
y le revelase el secreto de u n  tesoro m ^yor que todos los 
hasta ahora vistos, sepultado én una Insula y  del m u u - 
do entero desconocido ? ¿ Y que apénas el sánio fallecie
se, porque al au tor no plugo hacerle in m o rta l, el m an
cebo se metiese en el saco m ortuorio, y dentro dé él co
sido y por do quier herm éticam ente tap ad o , respire lo 
mismo que pudiera en mitad de los campos m ás deleita
bles y amenos, y sea conducido por los ámbitos del cas
tillo hasta  que aén  con su cuerpo en las aguas del mar? 
¿Q ué es verle sacar de no sé qué escondrijo un cuchilló 

; de nueva invención, que bonitam ente habia metido con
sigo el susodicho preso , y rom per el saco, y darse; á 
nadar por las encrespadas ondas en medio de la oscuri- ’ 
dad de la moche, y nadando , nadando, guarecerse en ú ú  
barco de sospechosa catadura, y eh éf navegar con prós
pero suceso nasta la Insula  con sab id a , depositaría del 
enorme tesoro? ¿Qué ver convertido al pobre diablo en  
opulento magnate, creando caballos de nueva raza , con 
pieles de nunca vistas colores^ corriendo de reino en re i
no con m ayor presteza que si el vapor le em pujara, h a 
ciendo por todas partes la veces de la Providencia? Hasta 
que cansado de reco rre r tierras, y no hallando m ujer al
guna en  las familias altas ó bajas, ricas ó pobres, nobles 
ó pecheras que por el m undo Se u s a n , fuese m enester 
a y u n ta r le , no sé si en m atrim onio ó de otra suerte  con 
alguna dolorida Princesa nacida en T rebisonda, esclava 
del g ran  T u rc o , y dispuesta á sepultarse con el aventu
rero  poderoso en los an tros de aquella ínsula  admirable?

Si este nuevo D. Quijote se entretuviera en sabrosa 
plática con algún raúcio Canónigo poco dado á creer s e 
m ejantes av en tu ras , bien  puede que hallara nueva oca . 
sion de decir, cómo ya dijo otro de su m isma ropa .al. Wj- 
m ortal D. Quijote v e rdadero : «Puesto que el p rincipal 
intento de semejantes libros sea el deleitar, no sé yo có
mo puedan conseguirle, yendo llenos de tantos y tan  
desaforados d isp a ra tes : que el deleite que en el alma se 
concibe ha de ser de la herm osura y concordancia qu e  
ve ó contempla en las cosas que la vista ó la imaginación 
le ponen de lan te , y toda cosa que tiene en  sí fealdad,y 
descompostura , no nos puede causar contento alguhó.»

Estímase en efecto la verosim ilitud  $omo la p rim era  
condición que ha de tener la novela , sem ejante en ésto 
á todas las obras de ingenio ¡ y más principalm ente ¿ las 
dram áticas. Sin ella no hay deleite, si en el deleite con-** 
siste el exclusivo objeto de su  le c tu ra ; sin  ella no hay 
lección T si el autor, como debe h ace rlo , tira  al blanco de 
enseñar alguna máxim a precisa ó ú til para la vida. Por-r 
que ¿cóm ona de ofrecer ejemplo lo que no es posible ó 
probable que suceda? ¿Cómo ha de parecer temible nara .la 
vida r e a l , lo que en el m undo verdadero no cabe? Ni los 
escarm ientos a terran  , ni las prosperidades s irven  de es^ 
tímulo, cuando recaen sobreJúazañas imposibles ó sobré 
fábulas compuestas fuera de todo razonable discurso. P ín
tese aí hom bre avasallado por feroces pasiones, extraviado 
por los aparentes prism as del vicio , conducido de e rro r en  
erro r, de crim en en crim en, hasta caer en una bien  ponde
rada desgracia , y el lector vicioso hallará posible , cuando 
no probable, llegar á semejante paradero si no se aparta  de 
ía errada senda que sigue. Retrátese la v irtu d  serena , con 
el alegre sem blante que lleva siem pre qu ien  está ep paz 
con su  propia conciencia ; p ip íe le  la santa y ysie rosá  
resíghamofi del bueno "én  las horas de tribulación  y



am arg u ra , y con ello el atento y advertido echará de ver la senda de la tola y única posible felicidad. Pero 
si rompe todo freno la fantasía borrajeando quim éricas aventuras, mal perjeñados incidentes, y  conduce á los 
personajes de la novela por trances ajenos á toda verdad y  verosimilitud, el lector d iscurrirá  lógicamente conclu
yendo que nada de aquello le puede suceder á é l , p o r
que aquello no le puede acontecer á nadie.Hé aquí á mi juicio el principal m érito que resplan
dece en las obras del insigne novelista W . Scott. has 
figuras, así de hom bres como de m ujeres, que presenta 
en sus fábu las, son iguales por regla general á las que 
tratam os en el mundo : los niños proceden como niños, 
los ancianos como ancianos, como irreflexivos y briosos 
los que están en la fuerza de la juvenil edad. No se pre
paran y complican ni se desenlazan los acontecimientos
Í>or otras causas y resortes distintos de los comunes en 
a v id a , los cuales agrupándose y sucediéndose con n a 
turalidad por feliz artificio del autor, como vulgarm ente 
se agrupan y suceden en el m undo, abren la puerta á 
escenas, tiernas unas veces, terribles o tras, verdaderas 
y  verosímiles siempre. Así de seguro se consiguen á un 

. tiempo el deleite y la en señ an za : porque imaginar que 
de elementos absurdos se puedeu sacar deducciones 
prácticas y  consecuencias ú ti le s , es pensar en lo excu
sado. fiuanto al d e le ite , lo mismo hay que decir de la n o v e la , que de la comedia aseguró el principe de los 
ingenios españoles: «Si tiene por objeto entretenerla co* 
munidad con alguna honesta recreación , y divertirla .á 
veces de los malos hum ores que suele engendrar $a 
ociosidad, conseguiráse mucho mejor este intento cojL 
l#s buenas y verisím iles, porque después de haber iei<fc> 
la novela artificiosa y bien orden ada, quedaria el lec-¿ tor alegre con las b u rla s , enseñado con las v e ras, ad
mirado de los sucesos, discreto con las razo nes, adver
tido con los em bustes, sagaz con los ejem plos, airado contra el vicio y enamorado de la virtud.»

Estas últimas palabras llevan el ánimo hácia otro
Ímnto im portante y más digno aun que el anterior de 
a consideración de los doctos.

Contra las novelas se ha levantado muchas veces la 
voz *de sacerdotes, de padres de familia, de honradas 
m atronas. ¿Y por qué sus clamores? ¿Qué males denun
cian? ¿Es tal su gravedad? ¿No hay remedio para ellos? ¿Ha de condenarse la novela como género dé literatura 
esencialmente malo y pernicioso» digno de ser proscrito 
en las repúblicas .bien ordenadas? La novela se rige en 
este punto por las mismas reglas que todos los demás l i 
bros; las hay buenas y m alas, provechosas y  funestas, 
inocentes y reprensibles. Las tinas iilérecen ser puestas 
sobre la cabeza; las o tras , condénacion y  vituperio. Si 
porque se escriben malas novelas hub iera de proscribir
se su composición y lectura, habria que desterrar tam 
bién por la misma causa la comedia; y contra aquel 
que dijera semejante despropósito, levantaríanse airadas 
las sombras de Lope, de Calderón, Alarcon y M oratin, 
cuyos nombres son honra de España: habria que pros
c rib ir la sátira, y Que vedo y JoveÜanos apelarían desde 
su  tum ba de tan injusta sentencia. Pero ¿ á  qué acu d irá  
las profanas ocupaciones del ingenio? A valer semejante 
raciocinio, seria forzoso impedir la predicación del E van
gelio en el pulpito, porque ha habido sermones censura
dos severamente por los doctos, ocasionando muchos de 
aquellos en el siglo anterior que u n  sábio jesuíta pub li
case la sangrienta invectiva del Fray Gerundio de Campa- zas. N o ; del abuso no debe argiiirse contra el uso, m ién- tras el uso por sí solo no constituya un mal.

A pesar de los Gerundios que haya podido haber á 
despecho de nuestra m adre la Ig lesia , siguen predicando 
sus m inistros con gran provecho de la grey y  no m enor 
contentamiento de las almas piadosas. A pesar de las ma
las y  corruptoras comedias que se hayan podido re p re - , 
sentar y se representen ahora misino , siguen mereciendo el, aprecio de las personas honradas y el aplauso de los 
entendidos las fábulas compuesta^ por ún  B retón, un 
Hartzenbusch y  un Vega , con evidéfite toérito  literario y 
visible propósito moral, ó diMfitó tóétiós inocente. De 
las novelas ha de asegurarse lo mismo; y manejadas por hábiles y rectos espíritus » feédmlos y
benéficos resultados. Responded d e  éild (vosotros v t í tír lá * : do de Mendoza, con tu  picarescj) tíérvintesVcon
todas tus Novelas ejemplares; Quevedo, con tq gw $on 6 
Grap Tacapo; Walier ScoU* cqú M  A& áówtfP  f  -As* trólpgo, y jfu, Manzoni, córi J  $r<Mes¡$Í. “

én si ü ii% á  y  abom i- jnable! Cáeteos éñ sem ejante eri'br, índignááos al ver las 
toás que llegan á nuestras toanoé y  eeúltámos a la vista 
de nuestros hijos, si para ello nos d a  tiempo la inagotable fac u nd iá del gen ib del m al, y la. hár bar a in u  nda c io n producida por la facilidad con que hoy sé da todo á la estampa. Pero volved los ojos, señores, á vuestra infanc ia ; . evoqad ios rcruérdos de. vuestros primeros años, 
nunca más agr.uULies.qué al en tra r, eomp. hemos en tra
do y a , en el otoño de la vida,, y halla* tes ai^umentofl en favor de la novela. ¿Os acordais^dé áquélíois cuentos que 
una tierna y adorada madre os n$r capa , y que Vosotros escrichábais sih ‘pesianeár, lléfiá def"ánsiéaad él alma y  
do inocencia el corazón ? Pues aquellos cuentos, no hay 
dudarlo, eran una especie de ím v y ^ v visteis%n las 
aldeas una anciana re f ir ie n d o ju n to ^ M o g to ^ r íé n  tesas 
tradiciones de la com arca,- miéifirag-los -gañifies cémpb^  
nén sus ap e ro s , y las mozas preparan el ha to , y los 
chicuelos , se solazan? Pues esas tradiciones son no v e- 
las/¿'Ncf hallástetó alguna vezlñfiivitos curiosos rodean
do a ,un  licenciado del e jé rc ito , éacanecidb y a , que da largacuen ta  dé lás uven turas qué á éf y ú susK cam ara
das, acontecieron cuando servían al Rey f  que así llaman 
los españoles al servicio dé la  patria ? Pues hé aqqí otra 
inagotable fuente fie novelas. ¿ Cómo han de se r esen
cialmente ífialas las hijas fie talos padres ? Ni aquel sol
dado, ni aquelja a n c ia i^  u i  vuestras m adrés, se habían de proponer, p e r v í r t i ^ ^ y . t4^á /ido le^  endulzar vues
tro  corazón: todfi! --¿Qué hom bre de
Estado vencerá ivúhóa en previsión á úna m adre cuando de sus hijos se I r g ^ y  e# sp educación se ocupa ?

Lo que b p f  es qué dé todas las obras literarias  , n in guna exige tanto euidado como lás dram áticas y las no
velescas , a te iito e l mayor influjo que estas ejercen en las 
costum bres ; por lo m ism o precisamente las que aspiran al bien y  le logran., son más dignas de alabanza y aun  de estimulo, l ?

flubo un tiempo en que no tenían las obras del inge
nio mas propósito-que deleitar el ánimo con dulce es
parcim iento; pero de aquellos tiempos se dice que eran  
ignorantes los hom bres, insípidos los escritores y bárba
ros los Gobiernos. Por entóneos brillaban en España uh 
Cervantes, un  Hurtado de Mendoza , un  Mateo Alemán, 
u n  Lope y un  Tirso de Molina. Ahora es otra co sa ; la 
literatura se ha hecho trascendenta l, y  en las novelas so
bre todo, despreciando reglas y p rin c ip io s , se entrega á 
todos los caprichos de la fan tasía , y conviértese en após
tol de todos los desarreglos del entendim iento humano. 
Economía política , legislación civil y crim in a l, sistemas 
penitenciario^7 emancipación de la m u je r, organización 
del traba jo , historia , filosofía , re lig ión ; todo , lodo se 
tra taren  las novelas y en el teatro, y todo se enseña y  se 
predica por su medio, No hay para qué ponderar los re
sultados de innovación sem ejante, que acabará por ma
tar lo que hasta ahora se ha conocido con el nom bre de 
letras humanáis. A unos cuantos hom bres formales y  re
flexivos dirigíase ántes únicam ente la discusión filosófica 
y  religiosa ; hoy, en el teatro y  la no v e la , ál Vulgo mal 
preparado é indefenso. Aquí el dogmatismorsé inflama, la 
filosofía toma bulto , los principios teÓríóósPv i ven , lobran 
y  pelean}, y han convertido estas-jdoshijas de la bella y 
antes inocente lite ra tu ra , en la m ás formidable enseñan- „ z a q u e  puede recibir el pueblo.

jY qué enseñanza, Dios mió! Para catalogar sus erro
res, sofismas y crímenes, no bastarían  volúmenes e n 
teros. Predica en religión un grosero m aterialism o, ó un 
misticismo extravagante y panteista: en filosofía, la irresponsabilidad de la criatura hum ana destinada á su frir  la 
ley que le impone su  organización, la anulación de la 
libertad moral del hom bre por la legitimidad é incon
trastable fuerza ‘de las pasiones: en ciencia socia l, como 
hoy se d ice , la  felicidad en la tierra ; como resum en de toda la doc trin a , ¡ el suicidio !

El hombre ha nacido para ser dichoso, afirma en una 
novela moderna ciento personaje, á quien el autor tiene 
la singular audácia de llam ar el_ verdadero sacerdote de 
Jesucristo. \ Vana ilusión , engaño cruel que desm ienten 
los siglos pasados y el ahogado grito de dolor que resue
na constantemente allá en el fondo del ajma 1 EL hom bre 
ha nacido para perder á sus padres cuando niño ó cu ando jo v e n , a sus hijos en la edad m adura, á la dulce com
pañera de la Vida én la desolada vejez; para sufrir h am -

X Y y desnudez, y m iseria ; para estar su- jeto a  las enfermedades y á la m uerte : para presenciar 
las desgracias del prógimo sin alcanzar á rem ediarlas si- no en una mínima parte. Más filosófica y más exacta la „ Iglesia , nos enseña desde niños á llam ar valle de lágri
mas á la tierra. Y así es: gimiendo anuncia su llegada el 
r ?W n nacido á los que le esperan; sobre las heladas me- gulas de todo hum auo cadáver , hállase siempre uua lá
grima que da testimonio de que aquella m ateria inerte íue el cuerpo de un descendiente de Adán.

¿ Que os proponéis, desventurados u top ista s , despertando en el corazón del candoroso mancebo y  de la don
cella mócente sueños irrealizables y esperanzas insensa- 
í w  Sembradores sois de engaños: la sociedad cogerá fru tos de desolación y  muerte.
informa alto figuras de p ro s tilu c io n y d em ^ m ía , Corivertidlas en objeto de estimación publica, y 
?  Cüm° . modelo de virtud y grandeza moral;recpged de en medio de las calles Ja más perdida y  r e -

^ i lk 1-0 ^'y- P°nedla frente á frente de la m ujer honrada y laboriosa para que la ultraje y la ven

za ; trazad vuestros planes de modo que el libertinaje ar
ranque aplausos á los hombres y lagrim as á las madres 
de familia ; combinad con diabólico artificio las cosas pa
ra que interese la m uerte de las Magdalenas novelescas, 
que ni se arrepienten ni se enm iendan, pareciéndose ála 
del Evangelio únicamente en que lloran, bien que lloran 
tan solo ( á diferencia de aquella ) porque se les acaba la 
salud ó el. dinero; presentadlas como angeles de genero
sidad y abnegación, y habréis dado al traste , en prim er 
lugar con la sociedad, y en segundo con la bella lite
ratura.No nos forjemos ilusiones, ni seamos cómplices en 
autorizar el error: desde que se han hecho dogmáticas las 
obras de ingenio , echándose de ellas manó para exten
der ideas y sistemas, hállanse condenadas ai desvío de 
muchas personas; y si ceden en ru ina y perdióion común 
los sistemas que por su medio se d ifunden , entónces será 
cuando las almas virtuosas cerrarán sus puertas con pie
dra y lodo á las letras hum anas. ¿Qué hemos de repli
car á quien nos diga que renuncia á saborear los amenos 
frutos del entendimiento} por no oir que el matrimonio es la más imbécil en tre todas las inmolaciones sociales; 
que las esposas deben á sus maridos hijos, pero no am or; que el m atrim onio es arbitraria institución, im a
ginada por el despotismo del hombre para convertir en 
propio beneficio la debilidad de la m ujer ; que la vida 
de la casta esposa es una terrib le lucha de la naturaleza 
córitra la tiranía , y que los juram entos que se prestan ahte el altar constituyen un  absurdo y una infame b a -  
jéza ? Pues todo esto se ha diého en novelas que hoy 
corren de mano en mano con estimación y aplauso de las gentes.Y más se ha dicho todavía, señores; ¡cosa que parece 
increíble! que para que una m ujer conserve su dignidad 
es preciso que no se case nunca, porque el m atrim onio 
la obliga á ser esclava ó perjura. En boca están estas p a 
labras de una m ujer á quien el poeta quiero presentar 
como perfecto dechado de incomparable simpática belle
z a , y  á quien hace m orir en medio de sensuales placeres 
huyendo del despótico yugo del matrimonio. ¡Horrible 
blasfemia! ¡Insensata m entira, contra la cual claman to
das las fuerzas del alma y todos los secretos y  delicados 
resortes^del corazón! Esa que llamáis esclava es la verda
dera señora; tiene claros y reconocidos derechos, y m an
da y ordena en dilatados dominios. Suyo el señorío de los 
afectos hum anos; suyo el gobierno patriarcal y cariñoso 
de los corazones; suyo, y solo para ella, el suave impe
rio  con que la m adre embelesa á sus hijuelos, y al fuer
te marido la pudorosa matrona.

Los mentidos apóstoles de la emancipación de la m ujer 
han llegado en algunas novelas á defender el adulterio 
como ejercicio de un  derecho im prescrip tib le , osando 
afirm ar que sacudir tiránico  yugo, intentar la grande y 
terrible lucha del derecho contra la fuerza es dar p ru e 
bas de moral energía; que rom per las obligaciones, afron
tar los peligros y los remordimientos es m ostrarse a tre
vido y dignamente poderoso. Más disolventes máximas 
aun aventuró algún novelista m od erno , que no quiero 
repetir, porque debo respeto á la Academia , ai público y 
á mi propia persona. ¡Pobres mujeres! En los del amor 
están sus más claros horizontes, y según sus defensores 
se tiene am or como se tiene ham nré, como se tiene sed, 
como se tiene frió. ¡Pobres mujeres! ¡Cuánto mejor les 
va en la desdichada vida r e a l , en que ofrecen descanso y 
alivio al trabajo y á las penas de sus padres y esposos, 
y de ellos reciben protección, tiernas y castas caricias, y hasta mal encubierta obediencia!

Los novelistas,.finalm ente, se afanan y desviven por 
poner en abierta lucha á los,pobres con los ricos, no 
pareciendo sino que se desea lanzar á los prim eros con
tra  las personas y bienes de fortuna de los segundos.

Pues si todo esto se halla en tas novelas, ¿cómo te 
atreves, me dirá a lg uno , á defender el abominable gé
nero que ese nom bre recibe? Porque tales m anchas no 
constituyen la índole esencial de la novela , contestaré 
yo; debiéndose ellas únicam ente á la pestilencial manía 
de convertir en cátedra el terreno literario; porque esto 
y  acaso más y peor encontrareis si lo buscáis, y á poco 
que lo busquéis en producciones de otro nom bre y de 
diversa índole; po rqu e, si fundados en estas razones 
queréis la proscripción dé la novela, teneis que ser lógicos y consecuentes, y  solicitar dé éatoino el destierro 
de todas las producciones del ihgétffó; ¿No veis poemas 
dram a ticos en que verbenéan las mismas iniquidádes, 
los cuales se representan delante de una m ultitud cp n - 
grégada5 al e fec to , ávida de emociones y  entusiasmada 
con las galas de ostentoso ropaje que Visten y  decoran 
el naxiseábundo cuadró dé corrupción y mal gusto? ¿No asistís, en la ópera y en la comedia, á la apoteosis del libre amor, al triunfo de la inobediencia? ¿No escucháis las populares canciones de Beranger, sobre todo la in titulada El anciano vagamundof en que se respira envidia, 
enemistad en tre las distintas clases del Estado? Pues bella es no obstante la música, y  sublim e la poesía ; pero ni IIoa ni. otra han podido librarse del contagio. ¿Por qué caer á mano airada sobre la pobre novela, que es 
ni más ni ménos que una de tantas herm anas, nacidas 
para ser inocentes y hermosas, y corrompidas luego por la imqiiidad y él v ic io ? -  ;

No hay que cansarse én  repetirlo  : las novelas , como todos los dé^nás géneros dé lrtérátufa , Van hoy fuera de 
su ca rr il, porque sé proponen ittdignamente atacar la or
ganización social y  tender el vuelo por los nebulosos es
pacios de la ciencia política para destruir el principio de 
autoridad. ¿ Y de aquí deducirem os qué ha de negarse á 
las bellas letras pin tar los Vicios dé Jos diversos estados 
v  personas? Muy al contrario ; cúmpleles hu ir de toda 
vil lisonja, y pueden representar Reyes tiranos y crueles, 
magnates^ despiadados, avarientos logreros sin piedad y 
sin entrañas. Ni un instante se detengan en ofrecer á la 
execración de todos los siglos la memoria de los Nerones, 
Calígulas y Mesalinas; pero jam ás den á entender que á 
tales m onstruos han de parecerse por fuerza cuantos 
Príncipes ocupen el solió. El v ic io , preséntese donde 
quiera , se ha de manifestar siempre deforme y ab o rre 
cible; la virtud ciñendo la merecida corona ; y tal de 
por s í , qué ella sola inspire amor, in terés y universal 
aplauso. Húyase de establecer como regla invariable la 
iniquidad en los grandes y la bondad en los pequeños; 
no se entregue por alim ento á las clases hum ildes la en 
vidia, el odio, la desesperación; no sean tiranos todos 
los M onarcas, avaros todos los rico s , despiadados todos 
los poderosos. E s to , fuera de ser ajeno á la verdad, fal- 
só ái toda luz , y por ello literariam ente m alo, es con
v e rtir la s  nobles fuerzas del ingenio en bárbara  palanca 
de trastornos sociales, en tremendo ariete que derriba 
por el suelo destrozadas la paz, la justicia , la resigna
ción y  todas las cristianas virtudes.

V éase, pues, cuán fundado el em peño con que gen
tes doctas y sensatas condenan e l teatro y la novela. 
Purgúense de una vez ambos ramos de literatura de sus 
v ic io s ; restitúyanse al esplendor y decencia que pide el b ien  público (como hace 69 años decia un  tóiembfo ilus
tre  de esta Real Academia), y callará la ágria censura, ó 
quedará cuando más reducida á unos cuantos ignorantes 
a quien im pondrán silepcio la razón y el buen gusto. 
Vuelvan las musas á m orar en regaladas florestas , con 
su gracioso antiguo continente , ceñida de flo resta  cin
tu ra ; dejen de andar á pié y  descalzas, desaseadas y  en 
cabello por esas calles, y to rnarán  á ser queridas y res
petadas. Vuelvan , vuelvan los tiempos en que el audito
rio  se entregaba en brazos de la risa , ó derram aba lá - 
grim as de ternura sin miedo ni escrúpulo en el teatro, y 
s in  peligro en la lectura de cuentos, narraciones y no
velas. V uelvan, quiéralo Dios, por más que clamoreen 
doctores de nuevo cuño y filósofos de prim era tonsura, 
que la intensidad y la trascendencia del sujeto no corres
ponden á la misión del ser h u m an o , y que las buenas 
letras han de tener por madre á la filosofía, por herm a
na á la ciencia y  por abuelos no sé cuántas cosas reso
nantes y magníficas. Dejad que griten con tal que lleguen 
á salvarse las le tras, hoy amagadas de gravísimo peligro 
porque se ju n tan  con malas compañías.

Pero ¿tiene el mal fácil remedio? Cervantes afirmaba 
que todos estos inconvenientes cesarían , y  aun otros m u
chos m á s , «con que hubiese en la corte una persona in 
teligente y discreta que examinase todas las comedias 
ántes que se rep resen tasen , con lo cual aquellos que las componen m irarían con más cuidado y estudio lo que 
h a c ía n .. . .  Y si se diese cargo á o tro , ó á este mismo, 
que examinase los libros de caballerías que de nuevo se 
compusiesen (las novelas de hoy son los libros de caba
llerías de en tónces), sin duda podrían salir algunos con 
Iá perfección que vuestra merced ha dicho, enriqueciendo nuestra lengua del agradable y precioso tesoro de la 
elocuencia , dando ocasión que los libros viejos se oscu
reciesen á la luz de los nuevos que saliesen para honesto 
pasatiempo, no solamente de los ociosos, sino de los más 
ocupados, pues no es posible que esté continuo el arco 
arm ado, ni la condición y flaqueza hum ana se pueda sus
tentar sin alguna lícita recreación.»

Y así es la verdad, como lo asegura el inmortal autor 
de la ficción más excelente que ha producido la hum ana 
fantasía ; porque siendo esto íiecho en aquella m anera 
con que él compuso sus fábulas, tales novelas po
d rán  sacarse á luz, que produzcan á un  mismo tiempo 
la enseñanza y el deleite. Para lo cual no es menester 
que Jome el novelista un  pulpito y á cada paso lance una 
plática al ánim o desprevenido del curioso lector ; sipo 
ántes bien será más oportuno que de los sucesos feliz
m ente concertados y de la fábula con peregrino arte 
compuesta, resulte enseñanza y doctrina. Y íserán tanto 
m as provechosas cuanto más naturalm ente vayan resu ltando de los sucesos y no de sermones pesados é inopor- 
tunos, ajenos ciertam ente á la naturaleza de estos libros. 
¿Quién sufre al pedagogo en aquellas horas que da al so- 
laz y  al descanso? Mas al co n tra rio , ¿quién opone in 

sensible pecho al que , deleitando el ánim o, siembra sin 
alharacas ni presunción bienhechoras semillas que r in 
den sazonados frutos sin causar fastidio ni modorra? De mayor libertad ha de gozar en este punto la novela que 
la com edia, 110 hay dudarlo ; pero no ha de consistir en 
el abuso del dogmatismo, sino en el mayor ensanche con que puede trazar su plan Ja novela , en los variados y numerosos personajes de que le es perm itido echar mano , en la menor sujeción á tiempos y lugares, y  en 
otros mil resortes de que solo ella dispóné sin traba al
guna. y

No necesita m uchos, sin embargo , para interesar y 
conm over; y tanto mayor es su m érito cuanto mébos 
exajere los afectos sacándolos de su acostumbrada cor
riente. Una acción natural y sencilla en que los sucesos 
ofrezcan las trásform aciones propias de la v ida , el e te r
no combate de las pasiones con las legítimas exigencias 
de la sociedad, los trances, ya duros y terribles, ya du lces y tiernos, ya grotescos, ya ridículos, aciertan á ve
ces á conmover m ás profundam ente el corazón, que las 
desvariadas imaginaciones de extraordinarios sucesos en 
quo salen de su quicio las v irtudes y las flaquezas, las 
grandezas y las miserias de la hum ana especie. ¡ Cuántas 
lágrimas no arranca á veces el abandono de un  niño, la 
m uerte de un anciano, la desolación de una m adre, ai mismo que contempla con ojos enjutos sangrientas r e voluciones , campales batallas, m uertes, estrago, des
trucción !

Las generaciones destinadas por la Providencia á pre
senciar grandes ca tástro fes, son cabalmente las que más 
se recrean con el espectáculo de escenas tiernas y apaci
bles y  sencillas. Y esto áhora como nunca salta á los ojos 
del discreto observador. La generación que ha visto su 
bir al cadalso á un Rey virtuoso y á una Reina inocente, 
y después uno tras otro á todos sus jueces y verdugos; 
quien contempló á u n  hombre|de gigantesco entendim iento 
encum brarse desde el Colegio de Artillería á uno de los más 
elevados Tronos de la t ie r r a , y luego reco rrer el mundo 
como conquistador , y ál fin venir á espirar aislado y 
prisionero en m iserable [roca del Océano, busca necesariamente en m ás dulces escenas la reacción saludable 
que su alma necesita. Yed por qué manifiesta el público 
de algún tiempo á esta p a rte , marcada predilección al 
género cóm ico: por la misma razón ni más n i ménos que 
el soldado Garcilaso de la Vega se entretenía en pastori
les can ta res ; y de la pluma del heróico inválido de Le
pante brotaba la cándida Galatea.

La histeria cae tam bién bajo el dominio de la novela, 
rompiendo en m anantíal|clarísim o de honesto pasatiempo 
y deleite. Pero no lo conseguirá nunca destrozando la 
v e rd ad , desfigurando los personajes y embrollando los 
hechos y sus causas y móviles más notorios. Si no se 
halla con fuerzas para h u ir  de tan errado camino el 
p o e ta , fantasée en buen hora de su cuenta y riesgo fi
guras, sucesos y  regiones desconocidos, pues para hacer
lo tiene ámplia licencia, siempre que de ella use con 
discreción y tino: cuando quiera retratar personajes his
tóricos , reproduzca fielmente el pincel los verdaderos 
rasgos del modelo, sus costumbres, su alma. Respeten 
los escritores y estudien concienzudamente á los perso
najes que yacen en el sagrado de la tum ba; no caigan 
en el crimen de calum niarlos, ni tuerzan con falsedades 
y m entiras el b ien  dispuesto ánimo del auditorio: obser
ven , en f in , aquello en que se diferencian de los nues
tros los tiempos que pasaron , para hacerlos revivir en 
el teatro y la novela. ¿Qué seria oir hablar á los Procu
radores de las villas y ciudades en el siglo XIV, por ejem
plo, como pudiera hoy ún fanático propagandista? ¿Qué 
en un  rudo labriego de antaño las palabras é in trinca
das razones del que hoy se llama periodista de oposición? 
Tan ridículo como esto nos parecerja Felipe II ó su padre 
el Em perador vestido de frac y corbata blanca. Pues si 
el cuadro en que así les hubiese retratado algún infeliz 
pintor excitaría la risa del concurso, ¿por qué dar al 
olvido y conceder generoso perdón á quien comete igual 
ó mayor falta en fábula destinada á la representación ó 
á la lectura? !Contraste singular y  extraordinario! P re
séntese en las tablas el último de los cómicos de un  tea
tro; salga desaliñada é im propiam ente vestido , confun^ 
diendo el traje de los tiempos de Alejandro Magno con 
el de García de Paredes, y allí será la burla y chacota de 
las gentes y el hacerle retirar á silbidos. ¿P o r qué no 
la misma justa severidad contra quien viste más rid icu
lam ente aun el alma del personaje?

Fuera de que la historia tiene por sí misma respeta
bles fueros, y bien m erece, aun  solo como ciudadana de 
la república literaria considerada, que sus herm anas 
sean servidas de guardarle los debidos miramientos; que 
cierto no es ella ménos digna de figurar entre las letras hum anas con aplauso y respete , que cualquiera de las que coa más pompa se atavian.Y rio se disculpen los autores con decir que se ven 
en el trance de m anchar á priesa la ta b la , si h an  de ser las leíras una carrera lucrativa. Esto nos hace fijar la consideración en un piinto que ciertam ente la merece. 
¿Ha perdido ia lite ra tu ra , haciéndose medio dé ganar la 
vida?. Siempre hubo malos poetas y ram plones escritores, 
im hay duda alguna, y pasan por la faz de h  tierra sin 
dejar huella ni r a s tro , como no sean las ingeniosas zum
bas que , por. escarnio y como migajas de su mesa les 
arro jan  los afamados ingenios; pero la universal intem 
perancia con que ahora todo el m undo se da á coser á 
puntada larga para que cunda y  no dure , empleándose 
en tarea semejante hasta aquellos varones doctos é in 
signes que más debían desdeñarla, consecuencia es de 
haber entrado las letras en el núm ero de los oficios é in
dustrias. Justo parece el que desee cada cual en él m un
do vivir de su trabajo y tener propiedad legal en los 
frutes de su entendim iento: esta verdad no puede negar
se. Sin em bargo , desde que se sacan aquellos frutos al 
m ercado, la dignidad de las letras se encuentra algún 
tanto comprometida. No porque se propongan lucrarse 
con ellas los ingenios , que á eso también con su p ro 
fesión y ministerio aspiran el Abogado y el Sacerdote, 
sino porque el culto de la poesía y de todas sus h erm a
nas exige suma detención y esmero en el trabajo , los 
cuales parecen incompatibles con la necesidad de ganar 
horas para aum entar el jo rn a l , y porque así tienen que 
atemperarse al gusto, que puede ser malo del consumidor.

Ingenios hay de fecundidad asom brosa, como Lope 
entre los antiguos y Bretón en nuestros propios dias; 
pero también los hay perezosos y tardos , á los cuales 
no se pregunta por n á d ie , cuánto tiempo emplearon en 
componer sus bien tejidas fábulas; Moratin con sus cin
co pe rla s , en época , aunque recien te , ya pasada; y Don 
Ventura de la Vega con su comedia El hombre de Mundo, 
sirvan como ejemplo de esta notoria verdad. Si los de seme
jante índole hubiesen de v iv ir, como cualquier oficial de 
mecánica industria, del producto de su trabajo , habrían  de entregarse del todo a rápidas traducciones, ó á mal 
pensados artificios de la propia fantasía. ¿Y quién sabe 
si ^consagrados á tan fútil empresa , convirtiérase en es
téril la ántes rica vena , rica por la calidad , ya que no 
por la cantidad de las producciones? ¿Q uién sabe , si 
empeñados en traducir ajenos conceptos ó hilvanar sus 
rápidas imaginaciones, dejarían yacer largos años ab an 
donado en el cajón de una mesa algún trabajo literario, 
bastante á dar gloria á su autor y á la m adre patria? No 
hay d u d a : el derecho de propiedad es evidente, y pueblo 
ninguno que al título de culto aspire lo puede negar, 
ni escatimar siquiera: la obra de ingenio que produzca 
montes de oro, á los piés de su autor debe rendirlos, ó no 
hay justicia ni idea del derecho en la tierra; pero el em 
peño que como consecuencia de estos inconcusos p r in 
cipios se ha formado de que él literato viva con el p ro 
ducto de sus obras; ha trocado en profesión el cultivo 
de las hum anas d e trá s ; y descendiendo las musas desde 
el Parnaso, donde libres y regaladas vivían, al m ostra
dor del negociante, editor ó em presario, ha dado ai tra s 
te con lo q u e  de nob le , bello é ideal tenia en nuestra ninez el nombre de poeta.

Es desconsolador espectáculo el de la insigne pobreza en que vivió y m urió tan grande ingenio como Miguel 
de Cervantes, más versado en desdichas que en versos; 
pero tuera de que en todo tiempo hay vicisitudes y casos 
anómalos que no alcanzan satisfactoria explicación, y de que en aquellos mismos dias gozaba de justa fama y 
mediana comodidad Lope de Vega, todavía repugna más 
á os hom bres de buen gusto dotados el cuadro de ex
celentes escritores que atienden á la necesidad de ganar 
el sustente, y aun fuera de España á atesorar riquezas, 
desperdiciando las dotes con qué les favoreció Dios, 
oyendo el perpétuo Luca, fa presto que amenguó las fa
cultades de un  insigne pintor, y tratando de labrar palacios para sus personas en vez de alzar monumentos para su fama.

No sin aplicación á mi asunto he tocado en esta raa- te r ia , porque hilvanándose á destajo novelas en Francia 
y traduciéndose mal y pronto  por españoles que las e in -  
Danastan de tropel en folletines, ó las reparten  de prisa y a competencia en reducidas entregas, se estraga la afi
ción dal publico, se obtiene regular ganancia en el m er
cado, y se imposibilita ó dificulta la composición de buenas novelas españolas. De aquí, en el original, la incohe
rencia de los sucesos imaginados, la falta de plan en el 
total de la obra, el hacinam iento mal calculado de estupendas aventuras: en la traducción la pérdida completa 
de la rica habla castellana, de que ni ligera m uestra se 
conserva en los escritos á que me refiero. ¿Q ué buena fabula ha de combinar el autor de tres ó cuatro novelas 
á un mismo tiempo urdidas, impresas conforme se van 
escribiendo, que suelen comenzarse sin propósito fij0 
continuarse sin otra idea que la de ocupar el folletín de 
tantos ó cuantos meses, y concluirse allí donde se com 
pletan los pliegos de impresión convenidos ? ¡ Pues qué 
diremos de la versión española! Primeramente es más

barate traducir que componer, y las empresas prefieren 
traducciones; en segundo lugar, son más baratos los ma
los traductores que los buenos; júntase á esto que la no
vela se ha de publicar en breve plazo, so pena de que 
aparezca en otro diario y falle la especulación ; y unido 
todo al hábito de hablar y escribir un  bárbaro, idioma, 
ni francés ni castellano, y á la falta de tiempo para co r
regir el prim er em brión, no hay manera de que el con
junto deje de ser u n  cáos de disparates sin  término. Ved 
por qué necesariamente arrojan desalentados la pluma 
aquellos que podrían cultivar con buen éxito la novela española.

Porque no es cierto, como algunos pretenden, que e 
ingenio español no sea propio para sobresalir en este gé
nero, hoy tan en boga en Europa, y sobre todo en Fran
cia ; nuestra historia literaria desmiente á gritos tan des
acertada opin ión, y  con pruebas eficaces dem uestra que 
para la novela cabalmente parecen nacidos los españoles; como que á novelas se asemejan todas nuestras produc
ciones ; dejos de novelas, aunque en verso , tienen nues
tros mejores rom anceros, y mucho de novelas todas nue- 
tras comedias del siglo de oro. Quizá no se equivoquen, á Dios gracias, los que nos niegan disposición natural pa
ra la novela con ínfulas de social y filosófica, que hoy se 
usa en F rancia, y traducida corre por E spaña; pero su
poner que no puede nuestra poética tierra  producir au
tores de la buena y literaria novela es nada ménos que 
renegar, no solo de nuestras buenas producciones de es
te género , sino también del fino esmalte novelesco que avalora todo cuanto ha salido de plum as españolas desde 
la infancia del arte hasta nuestros propios dias.

La atildada y erudita litératura sí que tiene m uy con
tados campeones en nuestro suelo; pero la popular y en
tretenida narración (poco ajustada ai clásico m olde) de 
aventuras picarescas, lances extraordinarios, hechos glo
riosos ó sucesos de la vida ordinaria apaciblemente referidos es el campo siempre abundante, nunca espigado, 
donde recogen gran cosecha de sazonadas mieses y lau
reles inmarcesibles nuestros primeros trovadores, nues
tros rom anceros, nuestros dram áticos, todos nuestros es- 
critqres. Cabalmente porque más parecen novelas desde
ñan nuestras mejores comedias los dramáticos franceses 
del siglo de Luis XIV; precisamente por esta cualidad em
belesan el rom ancero del Cid y dé Bernardo del Carpió y 
é l  Conde Fernán González.

¡Qué no es España propia m adre de novelistas emi
nentes ! ¿Pues cuándo se rem onta á m ayor altu ra n u es
tro Duque de R ivasque ahora mismo entre nosotros vive 
y entre vosotros se s ien ta , sino cuando vuela su podero
sa y galana fantasía por los verdaderos dominios de la no
vela , y escribe sus históricos romances , sus interesantes 
leyendas, su Azucena milagrosa , su  Moro expósito ó su 
incom parable!). Alvaro? Parece que la fuerza del sino 
conduceá los españoles á componer novelas, no obstante 
que huyan  de semejante denom inación: tomad cualquie
ra de las mejores y  más afamadas comedias de Lope, ó 
alguna de las heróicas de Calderón; tratad de vaciarla en- 
la turquesa de las reglas clásicas, ajustándola á las u n i
dades que se recom iendan, ya que no se ex igen ; y usan
do de prudente parsimonia en levantar y correr telones 
que necesita el espectador para no perder la ilusión y 
d istraerse, ó procurad trocarla en novela, y veréis como 
este último empeño es mucho más realizable y fácil que 
el primero. Pues recorred el moderno teatro español y 
decidme qué trabajo habria costado á sus inspirados 
autores componer novelas en vez de dram as con los 
mismos argum entos y cási del propio modo dispuestos 
de El trovador, Los amantes de Teruel, La espada de un caballero ó La locura de amor. De aquí no ha de inferirse 
que estos no sean excelentes dram as, ni ménos que ten 
ga yo en poco nuestro antiguo teatro , una de las m ayo
res glorias con que legí ti lijamente nos ufanam os, sino 
que de tal modo el ingenio español se presta á la compo
sición de la novela, que de la índole de esta participan 
todas sus composiciones.

Mas aun cuando en esto me eq u iv o q u e , nádie ne
gará que dentro de sus naturales y verdaderos límites 
la novela ha sido cultivada por los españoles con tal 
acierte y tan universal aplauso, que patentizan ser pro
pio suelo España para su cultivo y  desarrollo. Guando 
Miguel de Cervantes decía en el prólogo de sus Novelas ejemplares publicadas en el año 1613: «Yo soy el prim e
ro  que he novelado en lengua castellana, que las m u
chas novelas que én ella andan impresas toda^s son tra 
ducidas de lengua extranjera,a in cu rría  en  e rro r , hijo 
sin duda d é la  significación que daba á |a palabra im 
portada del italiano. Nacen iriuchas disputas á veces en
tre los hom bres sobre lodos los ramos del saber por no convenir préviam ente en las definiciones de las cosas. La palabra novela tardaría, como oriunda de extraña lengua , en tener significación determinada y exacta; mas hoy , que la tiene clara y confirmada por el uso cons
tan te  en la conversación y en la lectura , resulta que al aventurar aquella especié se engañó el mas juicioso de nuestros ingenios y uno de los mayores que han ilustra
do el mundo en todos los siglos. ¿Quién dejará de es
tim ar cuadros novelescos los que ofrece la obra intitulada El Conde Lucanort debidos á la erudita pluina dél nieto 
de San Fernando? ¿Y algunos apólogos ó énxiemplos del 
Arcipreste de Hita , como el de los amores de Doña E n
d rin a , escrito en verso y con todo el interés y fisono
mía de la novela ? Novela sin disputa ha de apreciarse 
igualmente la Cárcel de amo?’, y alguno que otro prim o
roso rasgo de Diego de San Pedro, y tam bién Celestina, 
libro impreso en 1499 , por más que á su  jurisdicción y 
dominio le quiera traer el teatro a causa de estar dialo
gada la composición y rotularse Tragicomedia de Calixto y Melibea. Antes que novelase el manco de Lepante ha
bía ya en el género picaño echado á volar su Lazarillo de Tórmes D. Diego Hurtado de Mendoza; eran muy p o 
pulares las encantadoras narraciones de la varia fortuna 
d e ’Abindarraez y la hermosa Jarifa; y ántes que viniese 
al m undo Don Quijote corrían de molde por villas y lu 
gares infinitas deleitosas fábulas, ahora con rótulo de historias, ahoi;a con él de amores , aventuras ú otros pa
recidos. Imposible es hoy reducirlas á núm ero, y grato 
ver muchas dignam ente conservadas y prontas á compla
cer al estudioso en la biblioteca de algún bizarro magna
te ó de algún erudito de mérito verdadero.

Relatar discretam ente una acción fingida, aunque ve
ro s ím il, en tre personas particulares, ó si parece mejor 
en tre  cualesquiera de las que componen la inmensa es
cala social desde las ínfimas clases hasta las más d istin 
guidas y encum bradas (lo cual hoy tiene por objeto p rin 
cipal la novela, y constituye su esencia y definición), fué sazonado empleo de algunos entendim ientos españo
les anteriores á Cervantes Y no podia ménos de suceder 
a s í ; donde quiera que hay hombres reunidos hay cuen
tos y narraciones de bien aderezadas historias, ó casos 
imaginados para adornar la aridez de las verdaderas; 
donde quiera que hay un rayo de literaria cu ltu ra , por 
sí brotan y ricam ente se engalanan esás_ narraciones á 
que ponemos el nom bre de novelas. Era, pues, natural y 
necesario que las hubiese en España ántes de la época en 
que floreció el insigne autor de La Gitanilla de Madrid, 
porque contaba ya algunos siglos de aplicación la lengua castellana á literarios usos.

Dícese por los eruditos que la novela empezó en Orien
te ; asi lo creo, porque allí estuvo la cuna del linaje h u 
mano. No concibo yo sociedad á quien sea desconocido 
aquel placer honesto , como que vivamente cautiva la afi
ción de la niñez , y es el más sabroso goce de la ancia
nidad. Primero fué la narración y el cuentecillo; luego 
se fió á la escritura ; vistióse después con preciosos a r 
reos y acaso con versos deleitables , entrando por fin en 
los dominios del arte , y empeñando á felicísimos y p ró - 
ceres ingenios en componer é inm ortalizar la novela. No 
sobresalió en Grecia n i en R om a, es verdad , porque ni 
griegos ni romanos gozaron de la vida íntima y doméstica , viviendo en público todos, y porque la constitu
ción de la familia con la m ujer y los hijos reducidos al 
estado de cosas y esclavos para el servicio los apartaban 
de esparcimientos naturales en lodos los demás pueblos. 
Los cuales dulces y amenos pasatiempos aparecieron de 
nuevo cuando el cristianismo trasformó la t ie r r a , elevó 
la dignidad de la mujer desde la hum ilde esfera de sierva, 
ó poco ménos, á la de compañera del ho m bre , y ensan> 
chó la influencia moral del padre dism inuyendo su poder 
m ateria l, y poniendo en tre él y sus hijos la tierna m ediación de una amorosa y autorizada madre.

No puede ménos la novela de pagar tributo á las cos
tum bres actuales, reflejando al propio tiempo la especial 
fisonomía de aquella sociedad á quien sirve de recreación 
y deleite. Véase por qué, entre nosotros, siendo verda
deras novelas los libros de caba lle ría s , participan de la 
índole de rudas é informes epopeyas, como alimento de 
un pueblo que estaba realizando la mayor que registran 
los abales del m undo, no en el espacio de 10 años, sino 
duraiité más de 20 generaciones. Pero considerando, si no 
el esp íritu , la forma, ¿tanto distan de algunas novelas 
modernas los libros de caballerías? Si en ellas no hay 
membrudos y torvos gigantes, nos ofrecen Cuasimodos; si 
no se p in tan  descomunales batallas, preséntanse ejérci
tos de ham pones; si faltan caballeros andantes con sus 
adjuntes escuderos, los suplen holgadamente bravos mos
queteros con sendos criados que hacen poco ménos que 
volar por los aires, y llevan á cabo tan estupendas aven
turas como las que derritieron el cerebro del asendereado caballero dé la Mancha.

Mil veces venturoso el peregrino Miguel Cervantes 
Saavedra, gloria de España y orgullo de cuantos nos lla
mamos sus com patriotas, que sin caer en repren sión , y 
con verdad en cierta m anera, pudo llam arse á sí pro
pio el prim ero que había novelado en lengua castellana, 
esto es, el prim ero que supo llevar á su  m ayor perfección la novela, acertando con la novedad en la invención, 
con la grandeza en el pensamiento, y con el arte de hacer

provechosa la enseñanza y d o c trin a , deleitable la fábula e interesante la p in tu ra  de las costum bres en  todas las 
clases y estados de los hombres. Tanta es su elegancia en las Novelas ejemplares, tanta su discreción y dulce 
modo. Bastarían ellas solas á conquistarle la estimación general si no hubiese asombrado al mundo con la in
mortal historia de D. Quijote, obra la más bella que vieron ios siglos pasados, los presentes, ni esperan ver los venideros. *

¿Y á cuál de los géneros conocidos en lo antiguo ó 
en lo moderno hemos de adjudicar este precioso monu-* 
mentó del ingenio hum ano si no pertenece á la novela? 
Bien sé que es mezquino todo marco para cuadro tan ad* 
m irablé; que no hay género á que no pertenezca, p o rq q r 
participa de la comedia por la fuerza , viveza y anima* 
cion de sus diálogos; de la sátira por sus graciosísimas' 
invectivas contra los libros de caballerías; de la elegía 
por el tierno adiós con que sa lu d a , arrancado afguaa 
vez del corazón, á los tiempos de ilusiones que van dé 
pasada, y por la sonrisa que m uestra á los de rea lidad . 
que ve avanzar á toda prisa aquel entendimiento gigan
te. Pero cabalm ente por esto mismo de participar de todos 
los géneros no hay m ás remedio que bautizarle con el 
nom bre de nov e la , en la cual cabe (según Cervantes 
oportunamente dice) « que el autor pueda mostrarse épi
co, lírico, trágico , cómico, con tedas aquellas partes que 
encierran en sí las dulcísimas y agradables ciencias de la poesía y de la oratoria.»

Pero si sedada en calificar de novela el D. Quijote, es 
p o rq u e , llamado historia en son de burlas por su autor, 
como viva historia se representa en la fantasía de los lec
tores, que imaginan estar presenciando los sucesos, vien
do los sitios y contemplando las facciones, vestido y apostura de los personajes todos. No existió D. Quijote; 
pero le hizo existir Cervantes, y desde entonces vive y le conoce el m undo, y conversamos con é l ,  y le seguimos, y le encontram os retratado ó esculpido en ventas y po
sadas , en la desalhajada vivienda del infeliz jornalero, en 
el taller del laborioso artesano, en los magníficos salones 
del m agnate, y en los venerandos alcázares de nuestros 
Reyes. Era en  efecto un grande encantador el que escribió sus hazañas y recogió sus agudísimos d icho s , como que 
al conjuro de su mágia han  nacido dos personajes que no 
han de m orir en tanto que voltee sobre sus ejes la ttéjya, 
y no se acaben las generaciones hum anas.

¡Oh ! no m orirá la lengua de Castilla , ni perecerá 
jam ás la nacionalidad de España: cuenta esta con inmor
tal seguro por el idioma castellano, y el idioma es impe
recedero desde que se intitula la lengua de Cervantes. Cuan
do por otra cosa no , si á tanto llega nuestra desgracia, 
se estudiará todavía en Europa la lengua de Cervantes 
para escuchar en su nativo idioma los, sazonados colo
quios del caballero de la Triste Figura y de su  malíók)- 
so escudero. ¿ Y aun se dirá que no son á propósito los 
españoles para la composición de la novela ? Tanto val- ; 
dría asegurar que la patria de Ovidio, Horacio y Virgi-  . 
lio no era capaz de producir poetas, n i poemas épicos el 
suelo natal de Homero. ¿

Pero si en el mundo no aparecen todos los d ia s f á - ' 
pitanes como Alejandro y César, tampoco.de las naciones 
puede exigirse que produzcan á todas horas poemas'dg 
la grandeza de la Iliada y El ingenioso hidalgo. Estrellas 
hay de prim era m agnitud en el c ie lo , y también otros 
más pequeños orbes, todos lucientes y hermosos, pre* 
goneros todos de la omnipotencia y de la gloria divina. 
Lo mismo en el cielo de las letras hum anas , mostrando 
de vez en cuando brillantísim as lum breras. ¿Q ué no de
be en el siglo XVII la novela española á Doña María de 
Zayas y Soto m ayor, á Vicente Espinel y Luis Velez de 
Guevara, á Salas Barbadillo y Quevedo, á Gracian y á 
los diferentes ingenios de qu ien ' se tomaron los frescos, 
lozanos y vigorosos lizos con que fué urdida la tram a de 
tan gentil y bien aprovechado libro como el de las Aventuras de Gil Blas de Santillana?

Y por lo que toca al siglo actual, ¿podrem os, sin ser 
notoriam ente in justos, desconocer el mérito de novelas 
tan apreciables como El golpe en vago, El doncel de Don Enrique el doliente y Doña Blanca de Navarra, con o tras  
varias que seria prolijo en um erar, leídas con interés por 
la m ultitud y aplaudidas por los doctos? Pues en esta 
misma sábia corporación , á quien  rindo hum ilde ofren
da , tienen asiento escritores juiciosos que trazaron una. 
y otra vez prólogos justam ente laudatorios para los poe-- 
mas del insigne y modeste novelista que se encubre OQU i 
el nom bre de Fernán Caballero , el cual puede asegu
ra rse  qué ha de pasar respetado y brillante á la irnpár- j 
cial posteridad. ¿Quién no se deleita leyendo la primera ' 
parte de La gaviota? ¿Quién leerá sin interés y contenta-" 
m iento la Intitulada Elía, ó España treinta años há. Aque
llas frescas escenas de la vida del cam po, con mano maestra dibujadas , aquellos diálogos tan naturales y sa= brosos, aquellos caracteres trazados con tan seguro p in
cel, y.aquql sentimiento de acendrado patriotismo que guia la siempre cristiana y  españoli plum a arrancarían  el aplauso dé*Iós-&bétos!, si de 'é l necesitase quien ha ob
tenido ya la aprobación y  gratitud de las almas honradas y generosas.

No debo y a , señ o re s , abusar por más tiempo de la 
benévola atención con que favorecéis á quieu no tenien* 
do m e|or ^Irenda que rendiros, se engríe de ser in térpre
te e n ú n s to n s o le m n e  de los bien nacidos sentimientos 
que'os afirman. Yosotros, que desde esta éum bre veláis por: 
la integridad y pureza del patrio idioma, que á fecundos y  
útiles fines encam ináis los estudios por quieu se aviva eU 
en ténd in neu to , 'disponiéndole á ceñir inmarcesibles lau- ;. 
ros; vosotefis qüe os adelantasteis á ho n ra r las musas pre
goneras de las hazañas que nos regeneran ea  Africa; vos* 
otros (ya me lo están diciendo esos sem blantes en que 
el alma rebosa) ab riré is  concursos públicos, señalareis 
eficaces recom pensas, y adjudicareis honrosos premios á:, 
los ingenios hidalgos que sé ejerciten en la novela ver
dad era mente española , ansiosa de re tra ta r fiel nuestras" 
creencias, costum bres y tradiciones, y  aquel honor cas
tellano inm aculado que nos valió en todos ios  ̂siglos el 
respeto y la estimación d e  las  gentes. A vosotros está re
servado que la novela vuelva á ser inofensivo deleite deí 
ánimo y dulce medicina que fe incliné á todo lo bueno y  
grande, á todo lo cristiano y hazañoso. La siempre ver-r 
de guirnalda de encinas y seculares pinos que engala
na montes y s ie r ra s , no solo purifica el aire enviando 
salutíferos soplos á los llanos, sino que atrae las bienhe
choras lluvias del c ie lo , y entrega á sus líquidas co rrien 
tes vivificadores despojos vegetales por quien se cubren^ 
los valles de flores y de frutos. Hace más esa preciada co- - 
roña , sirve de suave cárcel á la estérií arena que los 
montes encierran en sus en trañas, y que pugna por en
tregarse en brazos del huracán y convertir la tierra en 
un horrib le desierto. Luego que por el sórdido interés de 
unas cuantas cosechas de grano desaparecieron los árbo
les de las vecinas m ontañas, ¿qué fué de las deliciosas 
y  fértilísimas llanuras del Egipto? ¿Qué será del pue
blo donde los mal regidos ingenios lleven al alma aquellos espantosos arenales?

B O LETIN  DE TEA TR O S

Anteáyer ,jdice uno de nuestros co legas, visitamos el Elíseo madrileño, situado en el paseo de Recoletos, y debe
mos confesar que quedamos agradablem ente sorprendidos. 
Es un jard ín  de gran extensión con bonitos paseos, brillantemente ilum inado, donde puede pasarse la noche de una 
m anera m uy ag radab le , pues además del baile á com
pás de una buena banda m ilita r, hay vistosos fuegos ar
tificiales, tiro de pistola , gim nasio, café y un teatro en 
el que se representarán varios espectáculos. Estos dos ú ltimos días de fiesta, la concurrencia ha sido m uy num ero
sa. Creemos que la em presa hará buen negocio.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTl- 
nuacion de lâ  Colección de decretos, edieion oficial).

Se ha publicado el lomo 82 de dicha obra correspon
diente al cuarto trim estre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente , ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un  tom o, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultram ar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey).—A las nueve de la 

noche .—El Marqués de Caravaca.— Entre Pinto y Val* 
demoro.

T e a t r o  d e  la  Z a r z ü e l a .— A  las nueve de la noche.-*-
Zampa.


